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RESUMEN 

Una planta de tratamiento de aguas residuales es el conjunto de obras e instalaciones 

que tienen como fin eliminar los contaminantes presentes en el agua a través de los procesos 

físicos, químicos y biológicos, por lo tanto, su eficiencia de remoción de contaminantes es muy 

importante. El objetivo de la investigación fue evaluar la eficiencia de remoción de contaminantes 

en la planta de tratamiento de aguas residuales del distrito José María Arguedas, Andahuaylas 

– Apurímac, 2022. Se recolectaron muestras de agua residual en la entrada (afluente) y salida 

(efluente) de la PTAR y se determinó los niveles de los parámetros físicos, químicos y 

microbiológicos de acuerdo a la metodología propuesta por APHA. Los valores encontrados en 

el afluente y efluente respectivamente fueron de 85.5 y 17.5 mg/L para SST; 58 y 18.7 mg/L para 

DBO5; 139.9 y 46.3 mg/L para DQO; 11.9 y 3 mg/L para aceites y grasas; 6.8 y 6.8 mg/L para pH 

y por último de 10125 y 6125 NMP/ 100mL para los coliformes termotolerantes. Al comparar los 

resultados obtenidos en el efluente de la PTAR con los límites máximos permisibles, todos los 

parámetros antes mencionados cumplen con el Decreto Supremo N° 003-2010-MINAM. Por otro 

lado, la eficiencia de remoción fue de 79.5% para sólidos suspendidos totales, 67.8% para la 

demanda bioquímica de oxígeno, 66.9% para la demanda química de oxígeno y 74.9% para 

aceites y grasas, valores aceptables para este tipo retratamiento según la Norma Peruana 

OS.090, aunque no se evidenció alta eficiencia de remoción para coliformes termotolerantes 

(39,5%). La PTAR del distrito José María Arguedas, permite remover los contaminantes del agua 

residual hasta niveles aceptables.  

 

Palabras claves: Eficiencia, remoción, aguas residuales, afluentes, efluentes. 

 

 

 

 



XVI 
 

ABSTRACT 

A wastewater treatment plant is the set of works, facilities that aim to eliminate 

contaminants present in water through physical, chemical, and biological, therefore, its 

contaminant removal efficiency is very important. The objective of the research was to evaluate 

the efficiency of contaminant removal in the wastewater treatment plant of the José María 

Arguedas district, Andahuaylas – Apurímac, 2022. Wastewater samples were collected at the 

inlet (triburaty) and outlet (effluent). of the PTAR and the levels of the physical, chemical and 

microbiological parameters were determined according to the methodology proposed by APHA. 

The values found in the influent and effluent respectively were 85.5 and 17.5 mg/L for TSS; 58 

and 18.7 mg/L for DBO; 139.9 and 46.3 mg/L for DQO; 11.9 and 3 mg/L for oils and fats; 6.8 and 

6.8 mg/L for pH and finally 10125 and 6125 NMP/100mL for thermotolerant coliforms. When 

comparing the results obtained in the PTAR effluent with the maximun permissible limits, all the 

aforementioned parameters comply with Supreme Decree N° 003-2010-MINAM. On the other 

hand, the removal efficiency was 79.5% for total suspended solids, 67.8% for biochemical oxygen 

demand, 66.9% for chemical oxygen demand and 74.9% for oils and fast, acceptable values for 

this type of retreatment. according to the Peruvian Standard OS.090, although high removal 

efficiency was not evident for thermotolerant coliforms (39.5%). The PTAR of the José María 

Arguedas district allows the removal of contaminants from wastewater to acceptable levels. 

 

Keywords: Efficiency, removal, wastewater, tributaries, effluents. 
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CHUMASQA 

Planta de aguas residuales nisqaqa llamkaykunapa huñusqanmi, instalacionkunam 

yakupi kaq contaminantes nisqakunata chinkachiyta munanku procesos físicos, químicos y 

biológicos nisqawan, charrayraykum chay eficiencia de remoción de contaminantes  nisqan 

ancha allin. Kay maskaypa munayninqa, José María Arguedas distritupi, Andahuaylas – 

Apurímac, 2022 watapi, qhilli yaku chuyanchana wasipi, qhilli yakukunata hurquy allin kayninta 

chaninchanapaqmi. Muestras de aguas residuales nisqakunam huñusqa karqa chay PTAR 

nisqapa yaykuynin (afluente) hinaspa lluqsiynin (efluente) nisqapi chaymantam chay niveles de 

parámetros físicos, químicos y microbiológicos nisqakuna tarikurqa chay metología nisqa APHA 

nisqapa yuyaykusqanman hina. Chay valores tarisqakuna afluentepi chaymanta efluentepi 

sapakamaqa 85,5 chaymanta 17,5 mg/L TSS kaqpaq; 58 chaymanta 18,7 mg/L DBO kaqpaq; 

139,9 chaymanta 46,3 mg/L DQO kaqpaq; 11,9 hinallataq 3 mg/L aceitekunapaq, 

wirakunapaqpas; 6,8 chaymanta 6,8 mg/L pH kaqpaq chaymanta tukukuypi 10125 chaymanta 

6125 NMP/100mL coliformes termotolerantes kaqpaq. Chay efluente PTAR nisqapi ruwasqakuna 

límites máximos permisibles nisqawan tupachispaqa, llapan parmetros nisqakunam Decreto 

Supremo N° 003-2010-MINAM nisqaman hina ruwakun. Huhninpiqa, chay eficiencia de remoción 

nisqa karqan 79,5% llapan sólidos suspendidos nisqapaq, 67.8% para oxígeno bioquímico nisqa 

mañakuy, 66.7% para oxígeno químico nisqa mañakuy chaymanta 74.9% para aceites y grasas, 

valores aceptables nisqa kay laya retratamiento nisqapaq chay Estándar Peruano OS.090 

nisqaman hinaqa, ichaqa hatun eficiencia de remoción nisqa mana rikukurqachu coliformes 

termotolerantes nisqapaq (39,5%). Distrito José María Arguedaspa PTAR nisqahmi saqillan qhilli 

yakumanta qhillikunata hurquyta, chaskisqa nivelkunaman. 

 

Pisi rimayllapi: Allin ruway, hurquy, qhilli yaku, afluentes nisqa, efluentes nisqa. 
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INTRODUCCIÓN 

En el Perú el impacto negativo de los recursos hídricos, generado por las descargas de 

las aguas residuales domésticas y municipales, se ha convertido en un problema ambiental 

crítico y creciente, potencializado por el rápido crecimiento poblacional, la urbanización y lo 

relacionado con las considerables cantidades de residuos generados, reflejado en la limitación 

en su uso aguas abajo (Noyola et al., 2013). Según Hidalgo et al. (2010), en el Perú son pocos 

los proyectos de planta de tratamiento de aguas residuales domésticas que pueden llamarse 

exitosos, ello se debe a la ausencia de una cultura ambiental como parte de la misión de las 

Empresas Prestadoras de Servicios y las municipalidades. Es por ellos, la necesidad de evaluar 

la eficiencia de remoción de contaminantes en la PTAR del distrito José María Arguedas 

mediante la determinación de los parámetros físicos, químicos y microbiológicos. 

El capítulo I, se presenta la situación problemática, la justificación, los objetivos y las 

variables de la investigación, asimismo, el propósito fue evaluar la eficiencia de remoción de 

contaminantes en PTAR del distrito José María Arguedas. En el capítulo II, se presenta los 

antecedentes nacionales e internaciones sobre la eficiencia de remoción de contaminantes de 

las distintas plantas de tratamiento de aguas residuales, para poder comparar y discutir los 

resultados obtenidos en la investigación. En el Capítulo III, marco teórico, donde se describe 

conceptos generales de los tratamientos de las aguas residuales en la PTAR y sus variantes en 

relación al tema de investigación. En el Capítulo IV, se encuentra la metodología usada para la 

presente investigación que es de tipo descriptiva, con un diseño no experimental, longitudinal, 

asimismo se detalla los materiales y procedimientos utilizados para obtener los resultados de la 

investigación. En el capítulo V, se tiene los resultados y discusiones donde se detalla los 

resultados obtenidos en la investigación y su interpretación. Por último, encontramos las 

conclusiones a las que se llegó en la investigación y las recomendaciones para futuras 

investigaciones similares.
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CAPÍTULO I: PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. Situación problemática 

Según Hidalgo et al. (2010), en el Perú son pocos los proyectos de planta de tratamiento 

de aguas residuales domésticas que pueden llamarse exitosos, ello se debe a la ausencia de 

una cultura ambiental como parte de la misión de las Empresas Prestadoras de Servicios y las 

municipalidad locales, además se construyen las plantas de tratamiento de aguas residuales en 

base a criterios técnicos de diseño, sin haber investigado parámetros de funcionamiento, como 

el tiempo de retención, composición típica del agua residual, tipo de tecnología a construir, por 

esta y muchas razones dichas plantas no cumplen con la eficiencia esperada. 

Un claro ejemplo es la planta de tratamiento de aguas residuales del centro poblado de 

Huancabamba, distrito José maría Arguedas que son colectores y trasportan las aguas 

residuales por una red de sistema de alcantarillado sanitario hasta llegar al PTAR para ser 

tratados y evitar la contaminación ambiental, luego son vertidos a los cuerpos de aguas 

receptoras (riachuelo) que son de orden 1, dichas aguas se colectan y forman ríos de orden 2 y 

pasan por distintas comunidades hasta llegar al río Huancaray. Según Horton (1945) los ríos de 

orden 1 son los que no tienen afluentes, los de segundo orden se forman los dos de primer orden 

y así sucesivamente. En el año 2021 se terminó de ejecutar el proyecto mejoramiento y 

ampliación del sistema de agua potable, alcantarillado e instalación de planta de tratamiento de 

aguas residuales (PTAR) en la localidad de Huancabamba del distrito José María Arguedas, 

provincia de Andahuaylas, Apurímac, la cual tiene los siguientes componentes según su 

expediente técnico: cámara de rejas, desarenador, canal Parshall, cámara desgrasadora, tanque 

Imhoff, filtro percolador, filtro biológico, sedimentador segundario, cámara de contacto de cloro, 

lecho de secado, dicho PTAR se construyó con el propósito de mejorar la cobertura 

intradomiciliaria de alcantarillado y evitar la contaminación ambiental. 

A la fecha el efluente tratado en la PTAR es utilizado en riego de hortalizas, pastizales y 

diversos fines poblacionales, es por ello que es necesario realizar la investigación para saber el 
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grado de la eficiencia de remoción de contaminantes en la PTAR José María Arguedas, ya que 

el vertimiento de aguas tratadas de un PTAR ineficiente pueden ser focos infecciosos para las 

personas, pueden afectar la belleza paisajística. En los últimos años los Límites Máximos 

Permisibles (LMP) y los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para efluentes líquidos de PTAR 

no se cumplen, debido al descuido de las Empresas Prestadoras de Servicios de Saneamiento 

(EPS), por falta de capacitación del personal y cambio de autoridades en las municipalidades. 

Por ello se desarrolló el presente trabajo de Investigación que tuvo como objetivo evaluar 

la eficiencia de remoción de contaminantes en la planta de tratamiento de aguas residuales del 

distrito José María Arguedas Andahuaylas - Apurímac, 2022. 

1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Problema general 

• ¿Cuál es la eficiencia de remoción de contaminantes en la planta de tratamiento de 

aguas residuales del distrito José María Arguedas Andahuaylas - Apurímac, 2022? 

1.2.2. Problemas específicos 

• ¿Cuál es el nivel de los parámetros físicos en el afluente y efluente de la planta de 

tratamiento de aguas residuales? 

• ¿Cuál es el nivel de los parámetros químicos en el afluente y efluente de la planta de 

tratamiento de aguas residuales? 

• ¿Cuál es el nivel de los parámetros microbiológicos en el afluente y efluente de la 

planta de tratamiento de aguas residuales? 

1.3. Justificación de la investigación 

La presente investigación se realizó con el propósito de evaluar la eficiencia que tiene la 

planta de tratamiento de aguas residuales del distrito José María Arguedas en la remoción de 

contaminantes, los resultados obtenidos permitieron determinar la eficiencia que tiene la planta 

de tratamiento de aguas residuales en remover los contaminantes, de la misma forma permitió 

verificar si las aguas residuales tratadas cumplen con los  Límites Máximos Permisibles (LMP),  
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Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para riego de vegetales, bebida de animales y 

conservación de ambientes acuáticos. 

Los efluentes de la PTAR del distrito José María Arguedas son vertidos al riachuelo de 

Huancabamba, y 100 metros más abajo son usadas para bebida de animales, riego de cultivos 

y pastizales por parte de los pobladores de Huancabamaba, Cumanaylla, Yanayocc, Anccaraylla, 

por lo tanto, el presente proyecto permitirá generar información referente a los niveles de 

contaminación por las aguas tratadas que efluyen del PTAR, ya que están siendo vertidas a los 

cuerpos receptores de agua sin permiso por parte de la ANA, generando de esta forma una 

situación preocupante, ya que pueden causar enfermedades o pueden formar focos infecciosos 

para los pobladores que viven aledaños al PTAR. La presente investigación servirá como línea 

base para las futuras investigaciones que se puedan desarrollar en dicha planta de tratamiento 

de aguas residuales. 

Estudiar los parámetros físicos químicos y microbiológicos es importante debido a que 

son indicadores de la contaminación de los recursos hídricos y la presencia de los mismos en 

concentraciones elevadas es un riesgo para la salud de las personas, animales y los vegetales. 

1.4. Objetivos de la investigación 

1.4.1 Objetivo general 

• Evaluar la eficiencia de remoción de contaminantes en la planta de tratamiento de 

aguas residuales del distrito José María Arguedas Andahuaylas - Apurímac, 2022. 

1.4.2. Objetivos específicos 

• Determinar el nivel de los parámetros físicos en el afluente y efluente de la planta de 

tratamiento de aguas residuales. 

• Determinar el nivel de los parámetros químicos en el afluente y efluente de la planta 

de tratamiento de aguas residuales. 

• Determinar el nivel de los parámetros químicos en el afluente y efluente de la planta 

de tratamiento de aguas residuales. 
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CAPÍTULO II: ANTECEDENTES 

2.1. Antecedentes internacionales 

Matsumoto y Sánchez (2010), en su tesis eficiencia del tratamiento de las aguas 

residuales por lagunas facultativas e implicaciones en la salud pública, tuvo como objetivo 

principal evaluar la estación de tratamiento en relación a su eficiencia de la planta de tratamiento 

de las aguas residuales de Ilha Solteira, estado de São Paulo, Brazil, donde realizó un monitoreo 

durante 24 horas consecutivas y se caracterizó los parámetros físicos, químicos y 

microbiológicos del afluente y efluentes de las aguas residuales de la PTAR. Concluyó que el 

PTAR es eficiente en la remoción de la demanda bioquímica de oxígeno con 78%, e ineficiente 

en la remoción de la demanda química de oxígeno con 42%, el pH del afluente indica que fue 

alcalino con un valor entorno de 8.3, la temperatura osciló en el efluente entre 28.1 a 34.8 °C. 

Pineda (2017), en sus tesis diagnóstico de la planta de tratamiento de agua residual 

(PTAR) de Tunja – Boyacá, tuvo como objetivo principal diagnosticar la planta de tratamiento de 

aguas residuales de Tunja, Colombia, para lo cual, realizó el muestreo de las aguas residuales 

en el afluente y efluente de la PTAR. concluyó que la demanda química de oxígeno reporto 

valores de 623.3 mg/L en el afluente y 93.5 mg/L en el efluente, demanda bioquímica de oxígeno 

de 208 mg/L en el afluente y 31.2 mg/L en el efluente, sólidos suspendidos de 231.5 mg/L y 34.7 

mg/L en el efluente y por último los aceites y grasas de 48.8 mg/L en el afluente y 7.3 mg/L en el 

efluente. De acuerdo a sus resultados obtenidos en el efluente, los valores se encuentran dentro 

del rango admisible para realizar la descarga a los cuerpos de agua natural. 

Higuera y Puentes (2017), en la tesis formulación de parámetros de optimización de la 

planta de tratamiento de aguas residuales del municipio de Tena, tuvo como objetivo principal 

evaluar los parámetros físicos de la planta de tratamiento de aguas residuales del municipio de 

Tenas, Cundimarca, Bogotá, para ello se determinaron tres puntos de muestreo, el primer punto 

de muestreo fue en la entrada de la PTAR, el segundo en los filtros y el último punto en el 

vertimiento a la quebrada Los Micos. Los resultados reportaron para DQO de 1233.4 mg/L en la 
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entrada y 775.6 mg/L en la salida, DBO5 de 583.5 mg/L en la entrada y 288.19 mg/L en la salida, 

SST de 390.4 mg/L en la entrada y 50.8 mg/L en la salida y aceites y grasas de 326.0 mg/L en 

la entrada y 87.6 mg/L en la salida. Concluyeron que la demanda bioquímica de oxígeno, sólidos 

suspendidos totales, cumple con los Límites Máximos Permisibles (LMP), los filtros percolados 

tienen una menor eficiencia en la remoción de DQO y aceites y grasas y no cumplen con los 

LMP.  

Correa et al. (2012), en su trabajo de investigación titulado monitoreo del sistema de las 

lagunas de estabilización del municipio de Santa Fé de Antioquía, Colombia, tuvo como objetivo 

principal evaluar y monitorear el comportamiento del sistema de lagunas de estabilización 

utilizadas para el tratamiento de las aguas residuales domésticas, para ello realizó cinco 

muestreos y definieron 14 estaciones de muestreo, que comprenden el afluente y efluente de 

cada laguna. Los parámetros evaluados fueron temperatura, pH, DBQ5, DQO, sólidos 

suspendidos. concluyó que el sistema de lagunas de estabilización remueve 71% de DBO5, 22% 

de DQO, 30% de sólidos suspendidos, la temperatura del agua residual fue de 26.7 °C en el 

efluente, y observaron que la eficiencia de remoción es de gran consideración en la planta de 

tratamiento. 

Febles (2010), en su trabajo de investigación titulado evaluación preliminar de la eficiencia 

en las lagunas de oxidación de la ciudad de Mérida, Yucatán, México, tuvo como objetivo general 

evaluar la calidad de las aguas residuales en las lagunas de oxidación, para lo cual tomaron 

muestras de las aguas residuales en el influente y efluente de la planta, luego llevaron las 

muestras a los distintos laboratorios para su respectivo análisis. Los parámetros analizados 

fueron sólidos suspendidos, aceites y grasas, pH y temperatura. Concluyó que los sólidos 

suspendidos reporto valores de  2081.8 mg/L en el afluente y 156.3 mg/L en el efluente, aceites 

y grasas de 659.5 mg/L en el afluente y 58.6 mg/L en el efluente, pH de 6.3 en el afluente y 7.2 

en el efluente y por último la temperatura de 28.1 °C en el afluente y 27.7 °C en el efluente, las 

concentraciones en el efluente fueron superiores a los límites máximos permisibles y por lo tanto 
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las lagunas de oxidación no están funcionando adecuadamente y representan una fuente de 

contaminación para el ambiente y la salud humana. 

Lavagnino (2016), en su tesis eficiencia en la remoción de contaminantes de la planta de 

tratamiento de aguas residuales de la Universidad Rafael Landívar, Campus central, estudió la 

eficiencia que tiene la PTAR, para lo cual recolectaron muestras de agua en cada fase de 

tratamiento, los parámetros muestreados fueron: demanda química de oxígeno, demanda 

bioquímica de oxígeno, nitratos totales, fósforo total y sólidos sedimentables. Concluyó que, la 

planta de tratamiento de aguas residuales de la universidad logró remover 50% de la demanda 

bioquímica de oxígeno, 53% de la demanda química de oxígeno y 69% de sólidos sedimentables 

y la remoción de nitrógeno total y fosforo total es muy baja, por lo que los efluentes que se liberan 

del PTAR al río tiene alta carga de nutrientes, pudiéndose colaborar con la eutrofización de este 

río. 

Toro (2022), en su tesis evaluación de planta de tratamiento de aguas residuales de la 

parroquia Quisapincha, Cantón Ambato, provincia de Tungurahua, tuvo como objetivo principal 

evaluar la planta de tratamiento de la parroquia Quisapincha, para lo cual realizó el recojo de 

muestras de agua residual en la entrada y salida de la PTAR. Los parámetros analizados en el 

laboratorio fueron aceites y grasas, demanda bioquímica de oxígeno, demanda química de 

oxígeno y solidos suspendidos totales. Concluyó que la PTAR de parroquia Quisapincha 

remueve 82.2% de aceites y grasas, 89.6% de DB5, 81.7% de DQO y 70.2% de sólidos 

suspendidos, por otro lado, los parámetros antes, mencionados cumplen con los límites máximos 

permisibles de Ecuador y pueden ser vertidos a cuerpos de aguas naturales. 

Humanante et al. (2022), en su artículo científico estudió la eficiencia e impactos del 

sistema de tratamiento de aguas residuales del sector urbano y rural de la Provincia de Santa 

Elena, para cuál tomaron muestras de agua residual en el ingreso y salida de la planta de 

tratamiento de aguas residuales de Punta de Carnero. Los parámetros que monitoreados fueron: 

aceites y grasas, coliformes termotolerantes, DBO5, DQO y sólidos suspendidos totales. 
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Concluyeron que la PTAR Punta Carnero remueve 53.9% de aceites y grasas, 64.2% de 

coliformes termotolerantes, 46.75 de DBO5, 41.9% de DQO y por último 41.3% de sólidos 

suspendidos. Según la norma ecuatoriana el porcentaje de remoción de los parámetros antes 

mencionados no cumplen con la norma, por lo que se evidenció que la PTAR es ineficiente en la 

remoción de los contaminantes. 

2.1. Antecedentes nacionales 

Apaza (2021), en su tesis evaluación de la eficiencia de los tratamientos biológicos en la 

planta de tratamiento de aguas residuales del distrito de San José provincia de Azángaro, estudió 

la eficiencia de los tratamientos biológicos en la remoción de contaminantes de la PTAR del 

distrito San José. Su investigación fue de tipo aplicativo, diseño no experimental. La recolección 

de las muestras lo desarrollaron en el ingreso de la cámara de rejas y en el afluente de cada 

unidad de tratamiento, el análisis fisicoquímico y bacteriológico realizaron de los parámetros 

establecidos por el decreto supremo N° 003-2010-MINAM. Los resultados que reportados 

muestran que los tratamientos biológicos del PTAR San José remueven 94.4% de aceites y 

grasas, 34.71% de DBO, 34.32% de DQO, 34.02% de sólidos totales en suspensión y 99.11% 

de coliformes termotolerantes. Llegaron a la conclusión de que la PTAR de San José tiene mayor 

eficiencia de remoción de aceites y grasas y coliformes termotolerantes, y una menor eficiencia 

de remoción de DBO y DQO, esto debido a que el filtro percolador no funciona bien. 

Arbaiza (2019), en su tesis investigó la eficiencia de remoción de contaminantes en la 

planta de tratamiento de aguas residuales de Jepelacio, para lo cual realizó 8 toma de muestras 

durante 4 meses y se hizo sus respectivos análisis en el laboratorio, para determinar la eficiencia 

de remoción de contaminantes se utilizó la siguiente fórmula: sumatoria de cargas que entran y 

salen de la planta por el 100%. Los resultados muestran que los 7 parámetros analizados del 

efluente del PTAR no exceden con los límites máximos permisibles. concluyó que hay mayor 

remoción de coliformes termotolerantes (99.9%), aceites y grasas (90.5%), el parámetro con 

menor porcentaje de remoción fue el pH (3.9%) y la temperatura (1.7%). 
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Quispe (2019), en su tesis eficiencia de la planta de tratamiento de aguas residuales, en 

la reducción de la demanda química de oxígeno y demanda bioquímica de oxígeno en Celendín 

– Cajamarca, plantea determinar la eficiencia que tiene la PTAR, en la remoción de la demanda 

química y demanda bioquímica de oxígeno, según la metodología aplicada se inicia con  la toma 

de muestras en el afluente (después de proceso de cribado) y efluente (después del proceso 

biológico con una frecuencia de 22 días durante 3 meses. Sus resultados muestran que la PTAR 

de Celendín tiene una eficiencia de remoción de DBO5 (83.32%), e ineficiencia en la reducción 

DQO (69.78%) y no cumple con los con los límites máximos permisibles. 

Díaz (2018), en su trabajo de investigación, estudio el control de los parámetros de 

funcionamiento de la planta de tratamiento de San José, tuvo como objetivo principal proponer 

un estudio para lograr optimizar el funcionamiento de la PTAR de San José y encaminar medidas 

de solución frente a los problemas de contaminación por las aguas residuales provenientes del 

comedor, oficina y campamentos de los trabajadores de la empresa minera. Para seleccionar los 

puntos de muestreo se ha considerado hacer un muestreo probabilístico de tipo intencional, el 

muestreo se desarrolló durante 3 meses; se tomó 2 puntos de muestreo, uno en el ingreso a la 

planta y el otro en el efluente doméstico tratado. Los parámetros que evaluaron fueron pH, 

temperatura, coliformes termotolerantes, DBO5, TSS. Los resultados que obtuvieron fueron: 

sólidos suspendidos de 21.4 mg/L en el afluente y 5.8 mg/L en el efluente, DBO5 de 65.2 mg/L 

en el afluente y 3.8 mg/L en el efluente, coliformes termotolerantes de 2.41 x 104 NMP/ 100mL 

en el afluente y 3.53 NMP/ 100mL en el efluente, temperatura de 10.7 °C en el afluente y 10.2 

°C en el efluente y por último el pH de 8.4 en el afluente y 7.9 en el efluente. Concluyeron que 

los parámetros analizados en planta de tratamiento de aguas residuales de San José cumplen 

con los límites máximos permisibles establecidos en el D.S. N° 003-2010-MINAM. 

Núñez (2019), en su tesis eficiencia del sistema de tratamiento de aguas residuales en la 

ciudad de Cajabamba – Cajamarca, tuvo como objetico principal determinar la eficiencia del 

sistema de tratamiento de aguas residuales, en la remoción de DBO5, DQO, sólidos suspendidos 
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totales, coliformes termotolerantes, aceites y grasas. Para lo cual recolectaron muestras de agua 

cruda y tratada en afluente y efluente para sus respectivos análisis, la recolección de muestras 

duro 7 meses. concluyó que el filtro percolador no es eficiente en la remoción de DBO5 y DQO 

(23.2% y 27.63%), así mismo es ineficiente en la remoción de sólidos totales (50%), por otro 

lado, el PTAR es eficiente en la remoción de aceites y grasas (82.2%); los parámetros que no 

cumplen con límites máximos permisibles son: DBO5, DQO y los coliformes termotolerantes. 
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CAPÍTULO III: MARCO TEÓRICO 

3.1. Bases teóricas 

3.1.1. Agua residual 

“Son aquellas aguas cuyas características originales han sido modificadas por la actividad 

humana y que por su calidad requieren un tratamiento previo, antes de ser reusados, vertidas 

aun cuerpo natural del agua o descargadas a un sistema de alcantarillado” (OEFA, 2014,).  

3.1.2. Características de las aguas residuales 

Según Delgadillo et al. (2010), existen 3 características básicas de las aguas residuales, 

a continuación, se detalla cada uno de ellos y sus respectivos parámetros medibles: 

A. Características físicas del agua residual 

Las características de las aguas residuales de un lugar varían dependiendo de los 

factores como el tipo de sistema de alcantarillado, actividad productiva que se desarrolle en una 

sociedad o empresa y as variaciones del caudal. Las características físicas más importantes 

de las aguas residuales son la temperatura, el olor, la densidad, el color, la turbiedad y sólidos 

(Delgadillo et al., 2010). 

• Temperatura: La temperatura es uno de los parámetros más importantes del agua, ya 

que muchos procesos biológicos, la absorción de oxígeno y la floculación dependen 

de este parámetro. Además, las aguas más frías tienen una mayor capacidad de 

oxígeno disuelto que las aguas más cálidas (Delgadillo et al., 2010), y la variación de 

este parámetro en el agua residual varía de acuerdo a cada región, temporada y 

factores geográficos que posee cada lugar (SENAMHI, 2021). Según Leizica (2014) la 

temperatura de las aguas residuales suele ser superior al agua de consumo humano 

que varía de 10 °C a 21 °C y con promedio de 15 °C. 
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• Olor: El olor es una de las objeciones ambientales y su control en la planta de 

tratamiento, ya que son indicadores de la presencia de la materia orgánica, sulfato de 

sodio, ácido sulfhídrico (Cárdenas, 2005). 

• Densidad: La densidad se define como la relación entre la masa y el volumen y es 

una de las características más importantes del agua residual ya que de ella depende 

la potencial formación de corrientes de densidad en tanques de sedimentación y otras 

unidades de tratamiento (Romero. 2010). 

• Color: El color del agua residual es causado por los sólidos en suspensión, material 

coloidal y sustancias en solución. El color de las aguas residuales es importante ya 

que determina la materia orgánica viva, si el color es gris presentará microorganismos 

y mayor presencia de oxígeno, mientras que el color negro representa un proceso 

anoxico donde la presencia de oxígeno es casi nula, también está ligado a putrefacción 

de los microorganismos (Delgadillo et al., 2010). 

• Turbiedad: Se define la turbidez de una muestra de agua como una medida de la 

pérdida de su transparencia, ocasionada por el material particulado o en suspensión 

que arrastra la corriente de agua (Cárdenas, 2005). Para medir la turbiedad se pueden 

utilizar dos métodos instrumentales. Puede medirse la intensidad del rayo de luz 

transmitido y compararse con la intensidad del rayo de luz incidente. Otra forma sería 

medir la intensidad del haz disperso (métodos nefelométricos) (Deloya, 2006). 

• Sólidos: Según CAN (2005), los sólidos se clasifican en fijos, totales y volátiles. Los 

sólidos fijos son producto del proceso de evaporación y carbonización. Los sólidos 

totales presentes en el agua residual comprenden los sólidos suspendidos, 

sedimentables y coloides. Los sólidos sedimentables se precipitan en los tanques de 

sedimentación y los coloides pueden permanecer en suspensión en forma indefinida, 

es importante remover los sólidos suspendidos en las aguas residuales, ya que 
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contienen contaminantes orgánicos insolubles e inorgánicos y crecen en ellos los 

microorganismos como las bacterias y virus (García 2004). Altos niveles de los SST 

en el agua hacen que este líquido se caliente más rápidamente porque las partículas 

en suspensión absorben más calor y agota el nivel de oxígeno en el agua (DIGESA, 

2007). 

B. Características químicas del agua residual 

Según Delgadillo, et al. (2010), los parámetros químicos tienen una gran importancia ya 

que interactúan con el suelo, variando el valor de cada uno de los parámetros de los 

componentes del agua. Los parámetros químicos más empleados para caracterizar las aguas 

residuales son: 

Sustancias inorgánicas 

• pH: El pH indica la concentración de iones de hidrógeno en una disolución o la medida 

de acides y alcalinidad del agua. El pH está determinado por los minerales que se 

encuentran en suspensión en el agua residual como el sulfato y el cloruro; por debajo 

de 7 se considera acida, 7 neutro y por encima de 7 un medio básico o alcalino 

(Delgadillo, et al., 2010). Para la degradación de la materia orgánica es necesario que 

el pH se encuentre de 5 a 9 porque si no al pasar a las diferentes unidades de 

tratamiento podría remover los lodos activos y no generaría una degradación 

adecuada. Un pH adverso y que no cumple con los límites máximos permisibles puede 

alterar y modificar la vida biológica de las aguas (Micha y Rojas, (2012). por otro lado, 

Correa et al. (2012) recomienda mantener el pH de las aguas residuales en la PTAR 

entorno a la neutralidad que es 7, ya que la disminución de este parámetro produce el 

ácido sulfhídrico que es tóxico y letal para el ser vivo. El control del pH es importante 

en los tratamientos ya que la mayoría de las plantas de tratamiento de aguas 

residuales es por medio biológico que vincula a los microorganismos que degradan la 

materia orgánica y que deben estar en un rango de pH de 6.5 a 8.5 (Auccatinco, 2021)  
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Sustancias orgánicas 

• Demanda bioquímica de oxígeno (DBO5): La demanda bioquímica de oxígeno 

(DBO5) es la cantidad de oxígeno consumido por las bacterias para poder degradar la 

materia orgánica presente en el agua por medio de procesos aerobios (Delgadillo et 

al., 2010).  Las pruebas para determinar la DBO5 se da en un intervalo de 5 días, a una 

temperatura promedio de 20 °C. Para Alarcón y Fernández (2014) este parámetro es 

el más empleado para determinar la contaminación de las aguas naturales por aguas 

residuales que contienen materia orgánica, un alto índice de DBO5 es un indicador de 

fallas en el proceso biológico del reactor en la cámara de sedimentación. 

• Demanda química de oxígeno (DQO): La demanda química de oxígeno (DQO) es la 

cantidad de oxígeno necesario para descomponer químicamente la materia orgánica 

degradable y biodegradable (Delgadillo, et al., 2010). Para Alarcón y Fernández (2014) 

este parámetro junto a la DBO5 son los más importantes para determinar la 

contaminación de las aguas naturales por aguas residuales que contienen materia 

orgánica. La DQO de un agua residual suele ser superior que la DBO5, debido a los 

mayores químicos presentes en las aguas residuales. 

• Aceites y grasas (A y G): Los aceites y grasas son compuestos orgánicos, están 

formados por alcohol o glicerol y ácidos grasos, y son insolubles en el agua. A 

temperatura ambiente se encuentran líquidas (aceites) y sólida (grasas) (Delgadillo, et 

al., 2010). Para Alarcón y Fernández (2014) los aceites y grasas se obtienen de fuentes 

animales y vegetales, y son vertidas a los sistemas de alcantarillado después de ser 

usadas en las distintas actividades humanas. Para Metcalf y Eddy (1995) estos 

compuestos deben ser eliminadas ya que interfieren la vida biológica en las aguas 

superficiales, creando películas, acumulación de materia flotante, provocan problemas 

en el sistema de alcantarillado, como la obstrucción del sistema de tuberías y las 

unidades de tratamiento de las plantas de tratamiento de aguas residuales. 
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C. Características biológicas del agua residual 

Según García (2004), las aguas pueden trasmitir enfermedades intestinales debido a 

contactos con desechos humanos o animales y son la principales patógenos entéricos para las 

personas. Según Metcalf y Eddy (1995), los principales agentes infecciosos potenciales en las 

aguas residuales domésticas son los virus, bacterias, algas, protozoos y hongos. A continuación, 

se detalla los diferentes grupos que lo conforman la variedad biológica en las aguas residuales: 

• Bacterias: En el caso de las aguas residuales el ser humando elimina diferentes tipos 

de bacterias, los más comunes y encontrados son: Escherichia, Salmonella, 

estreptococos fecales, Achromobacter, Pseudomonos. Para el tratamiento de las 

aguas residuales es importante el control de los coliformes, ya que es un de los 

principales indicadores de la contaminación fecal en las aguas residuales, indica que 

el agua está contaminada (Auccatinco, 2021). Los coliformes termotolerantes soportan 

hasta los 45 °C y son un número muy reducid de microorganismos (Larrea, et al., 

2013).  

• Virus: Los virus en la mayoría de los casos son los encargados de generar las diversas 

enfermedades en especial las mortales, las aguas residuales domésticas es un 

portador de los virus, y los más encontrados son: virus de la hepatitis, Rotavirus, 

Reovirus, agente de Norwalk, Adenovirus y Parvovirus Poliovirus, virus Echo 

Coxsackievirus. Estos virus se encuentran en las aguas residuales, pero no de manera 

activa, es por ello que en muchos casos se utiliza un floculante para que atrapen las 

moléculas y puedan ser removidos mediante la formación de los flóculos (Auccatinco, 

2021). 

• Algas: Para Cortina y Márquez (2008) las algas son microorganismos unicelulares o 

multicelulares, autótrofos y fotosintéticos. Las algas son indicadores de la calidad del 

agua, y en su mayoría se encuentran en las aguas residuales domésticas. Los géneros 

más conocidos de algas en aguas residuales son: Chiorella, Euglena y Phormidium 
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Spirogyra, Cladophora, Enteromorpha, Anacystis, Anabaena, Gleocystis (Auccatinco, 

2021). 

• Protozoarios: Para cortina y Márquez (2008) los protozoos son microorganismos 

unicelulares microscópicos, aerobios heterótrofos y se alimentan de las bacterias. 

Tienen importancia en el tratamiento biológico y en la depuración de las aguas 

residuales ya que no sedimentan en las cámaras y se encuentran en la superficie 

muchas veces arrastrando bacterias, por lo tanto, son de importancia ya que generan 

bajos valores de turbidez en el agua tratada, los más comunes son los flagelados, 

ciliados y amebas (Auccatinco, 2021). 

• Hongos: Según Alarcón y Fernández (2014) los hongos son organismos 

multicelulares, no fotosintéticos y heterótrofo, mayormente se encuentran en ambiente 

ácidos y húmedos, se alimentan de microorganismos, de la materia orgánica y son los 

responsables de la desintegración del carbono en biosfera. Los tipos de géneros de 

hongos más comunes que se puede encontrar en las aguas residuales son: 

Aureobasidium, Subbaromyces, Geotrichium, Aureobasidium, Mucor, Aureobasidium, 

Subbaromyces, Fusarium, Sphaerotilus y Sepedonium. 

3.1.3. Clasificación de aguas residuales 

Según OEFA (2014), las aguas residuales se clasifican de la siguiente manera: 

Aguas residuales domésticas: Son aquellas de origen residencial y comercial que 

contienen desechos fisiológicos, entre otros, provenientes de la actividad humana, y deben 

ser dispuestas adecuadamente. 

Aguas residuales municipales: Son aquellas aguas residuales domésticas que 

pueden estar mezcladas con aguas de drenaje pluvial o con aguas residuales de origen 

industrial previamente tratadas, para ser admitidas en los sistemas de alcantarillado de tipo 

combinado. 
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Aguas residuales industriales: Son aquellas que resultan del desarrollo de un 

proceso productivo, incluyéndose a las provenientes de la actividad minera, agrícola, 

energética, agroindustrial, entre otras. 

3.1.4. Planta de tratamiento 

Los sistemas de tratamiento de aguas residuales son un conjunto integrado de 

operaciones y procesos físicos, químicos y biológicos, que se utilizan con la finalidad de depurar 

las aguas residuales hasta un nivel tal que permita alcanzar la calidad requerida para su 

disposición final, o su aprovechamiento mediante el reuso (SINIA,2009, pág. 20). 

3.1.5. Etapas de una planta de tratamiento de aguas residuales 

Según SUNASS (2015), por lo general en el tratamiento de aguas residuales se pueden 

distinguirse las siguientes etapas como se muestra en la siguiente Figura 1: 

Figura 1  

Esquema de una PTAR de aguas residuales domésticas y eficiencia de remoción 

 

 

 

Fuente: SUNASS (2015). 
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Tabla 1  

Clasificación y unidades de tratamiento de aguas residuales 

Clasificación Unidad de tratamiento Descripción 

Tratamiento preliminar o pre-

tratamiento 
• Rejas 
• Desarenador 

Es el conjunto de unidades que 
tiene como finalidad eliminar 
materiales gruesos, que podrían 
perjudicar el sistema. 

Tratamiento primario • Tanque séptico 
• Tanque Imhoff 

La finalidad es de remover 
solidos suspendidos removibles. 
 

Tratamiento secundario 

• Reactor UASB 
• Lagunas de estabilización 
• Lodos activados 

convencionales 
• Filtro percolador 
• Humedales 
• Filtro anaerobio 
• Zanja de oxidación 
• Biodisco 

La finalidad es remover el 
material orgánico y en 
suspensión. Se utiliza procesos 
biológicos, aprovechando la 
acción de microorganismos, que 
en su proceso de alimentación 
degradan la materia orgánica. 
 
 

Tratamiento terciario 

• Microcribado 
• Coagulación-floculación 
• Filtros rápidos 
• Absorción Oxidación química 
• Electrodiálisis 
• Intercambio iónico 
• Precipitación química 
• Nitrificación-desnitrificación 
• Precipitación con cal, etc. 
 

Es el grado de tratamiento 
necesario para alcanzar una 
calidad físico-química biológica 
alto para cuerpos de agua 
receptores sensitivos o ciertos 
tipos de reúso. 
 
 

Desinfección 

• Físicos: Filtración, ebullición, 
rayos ultravioletas. 

• Químicos: Aplicación de 
cloro, bromo, yodo, ozono, 
etc. 

Es el tratamiento adicional para 
remover patógenos. 
 
 

Tratamiento de lodos 
• Digestión anaerobia 
• Tratamiento con cal 
• Compostaje 
• Patio de secar 

Es el tratamiento de la porción 
“solida” (actualmente, más de 80 
% agua) removido del agua 
contaminada. 

Fuente: Ayala y Gonzales (2008). 

A. Tratamiento preliminar 

Ayala y Gonzales (2008), define el tratamiento primario como el proceso de eliminación 

de los constituyentes de las aguas residuales como sólidos de mayor tamaño que podrían 

provocar problemas de mantenimiento y funcionamiento de los diferentes procesos, operaciones 

y sistemas auxiliares. Las unidades y dispositivos son los siguientes: 
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• Cámara de rejas: La operación de cribado se emplea para remover el material grueso, 

generalmente flotantes que contienen o contenidos en las aguas residuales crudas, 

que pueden obstruir el sistema de tratamiento (Ayala y Gonzales, 2008). 

• Desarenador: Los desarenadores son unidades destinadas a retener la arena y otros 

minerales inertes y pesados que se encuentran en las aguas residuales (cascotes, 

gravas, pedazos de ladrillo, partículas metálicas, carbón, tierra y otros) (Espinoza, 

2010). 

• Trampas de grasa: Son estructuras que aprovechan la diferencia de densidades entre 

el agua y los aceites presentes en el líquido, la simplicidad de su operación y de su 

diseño permiten generar una solución eficiente al problema del manejo de grasas que 

presenta la planta (Torres, 2016). 

• Canal Parshall: Es una estructura hidráulica que permite medir la cantidad de agua 

que pasa por una sección de un canal. Consta de cuatro partes principales: Transición 

de entrada, sección convergente, garganta, sección divergente (Pedroza,2001). 

B. Tratamiento primario 

Según Ayala y Gonzales (2008), la finalidad de los tratamientos primarios es remover los 

sólidos suspendidos y pueden ser por flotación o sedimentación. De estos dos, el más utilizado 

en el proceso de tratamiento de aguas residuales de pequeñas localidades es la sedimentación. 

La unidades o dispositivos más utilizados en el proceso de sedimentación son: Sedimentadores, 

tanques sépticos y el tanque Imhoff. 

C. Tratamiento secundario 

Según Ayala y Gonzales (2008), este término se utiliza para los sistemas de tratamiento 

biológico en el cual se aprovechan la presencia de los microrganismos como alimento para 

degradar la materia orgánica, convirtiéndola en materia celular o material inerte. La presencia del 

oxígeno define a dos grandes procesos de actividad biológica, los anaerobios (en ausencia de 

oxígeno) y aerobios (en presencia de oxígeno). Entre las unidades de tratamiento podemos 
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encontrar el reactor anaerobio de flujo ascendentes (RAFA), lagunas de estabilización, lodo 

activado convencional, zanjas de oxidación, biodiscos, filtro anaerobio, filtro percolador y los 

humedales. 

D. Tratamiento terciario 

Según Ayala y Gonzales (2008), el tratamiento terciario es un grado de tratamiento para 

alcanzar una calidad física, química y biológica, o sea en esta etapa de tratamiento se da el 

pulimiento alto al agua. Por otra parte, también afirma que normalmente l tratamiento terciario es 

para remover nutrientes como fosforo, nitrógeno, etc., del agua. 

E. Desinfección 

Espinoza (2010), afirma que el proceso de desinfección se utiliza para eliminar los 

microrganismos patógenos que pueden haber después de todo el proceso de tratamiento de las 

aguas residuales. La desinfección se aplica antes del vertido de las aguas tratadas en corrientes 

especiales sensibles a la presencia de microorganismos, como las aguas de riego de vegetales, 

recreación y contacto directo. El tratamiento se puede clasificar en dos: desinfectantes químicos 

y físicos. 

F. Lecho de secado 

Según Espinoza (2010), los lechos de secado son los métodos de deshidratación de lodos 

más empleados en las plantas de tratamiento de aguas residuales, normalmente se suelen 

utilizar para la deshidratación de lodos digeridos, una vez seco se retira y evacúa a vertederos 

controlados o se utiliza como acondicionador de suelos, uno de las ventajas de utilizar estos 

métodos es que tienen bajos contos, el escaso mantenimiento que precisan y el elevado 

contenido en sólidos del producto final. 

3.1.6. Componentes de la PTAR del distrito José María Arguedas 

El plano de la PTAR del distrito José maría se muestra en el Anexo 10, según el plano o 

diseño la PTAR se clasifica de 5 etapas, preliminar, primario, segundario, desinfección y 

tratamiento de lodos. En la primera etapa el tratamiento preliminar está compuesta por cámara 
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de rejas, desarenador, canal Parshall y cámara desgrasadora, en la segunda etapa el tratamiento 

primario está compuesta por un tanque Imhoff, en la tercera etapa el tratamiento segundario está 

compuesta por dos filtros percoladores y un sedimentador segundario, la cuarta etapa está 

compuesta por un cámara de cloración y por último la quinta etapa está compuesta por lecho de 

secado. La finalidad de esta PTAR es remover, reducir el grado de concentración de 

contaminantes presentes en el agua residual, las cuales serán vertidas posteriormente a un 

cuerpo receptor de agua. 

3.2. Marco conceptual 

3.2.1. Límites máximos permisibles: Es la medida de concentración de elementos, sustancias 

químicas, físicas y biológicas, que caracterizan a un emisor, que al ser excedida puede causar 

daños a la salud (MINAM, 2010). 

3.2.2. Estándar de calidad ambiental: Es un instrumento de gestión ambiental que se establece 

para determinar el estado de la calidad ambiental, y se mide en los cuerpos receptor (MINAM 

2017). 

3.2.3. Agua residual cruda (afluente): Agua u otro líquido que ingresa a un reservorio, planta 

de tratamiento o proceso de tratamiento (MVCS, 2013). 

3.2.4. Agua residual tratada (efluente): Líquido que sale de una planta de tratamiento de aguas 

residuales (MVCS, 2013). 

3.2.5. Autoridad nacional del agua (ANA): Es el ente rector y la máxima autoridad técnico-

normativo del sistema de gestión de recursos hídricos (MINAGRI, 2017). 

3.2.6. Caudal: Es la cantidad de agua residual que pasa por una sección determinada por una 

unidad de tiempo (Racchumí, 2014). 

3.2.7. Emisor: Emisor Canal o tubería que recibe las aguas residuales de un sistema de 

alcantarillado hasta una planta de tratamiento hasta el punto de disposición final (MVCS, 2006). 

3.2.8. Impacto ambiental: Cambio o efecto sobre el ambiente que resulta de una acción 

específica (MVCS, 2006). 
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3.2.9. Patógeno: Aquellos causantes de enfermedades o daños perjudiciales en el cuerpo 

humano (OMS, 2005).  

3.2.10. Muestreo: Es la toma de muestras de volumen predeterminado y con la técnica de 

preservación correspondiente para el parámetro que se va a analizar (MVCS, 2006). 

3.2.11. Proceso biológico: Asimilación por bacterias y otros microorganismos de la materia 

orgánica del desecho, para su estabilización (MVCS, 2006). 

3.2.12. Cuerpos de aguas naturales: Es cualquier extensión de agua que se encuentre en la 

superficie terrestre o subsuelo (ANA,2019). 

3.2.13. Eficiencia de remoción: La eficiencia de tratamiento de aguas residuales o remoción es 

la relación que existe entre la masa o concentración removida y la masa o concentración 

aplicada, en un proceso de tratamiento de aguas residuales (MVCS, 2006). 

3.2.14. Sólidos suspendidos totales: En el material particulado que se mantiene en suspensión 

en las corrientes de aguas residuales o superficiales (CAN, 2005). 

3.2.15. Temperatura: Es la medida del grado de calor del cuerpo de agua residual o superficial 

(Delgadillo, et al., 2010) 

3.2.16. Demanda bioquímica de oxígeno (DBO5): Es un parámetro que mide la cantidad de 

oxígeno que consume las bacterias durante 5 días para degradar la materia orgánica que 

contiene un agua residual (Cárdenas, 2005). 

3.2.17. Demanda química de oxígeno (DQO): Es la cantidad de oxígeno necesario para 

descomponer químicamente la materia orgánica que contiene un agua residual (Cárdenas, 

2005). 

3.2.18. Aceites y grasas: Son compuestos orgánicos que están formado por alcohol, ácidos 

grasos y son insolubles en el agua (Delgadillo, et al., 2010). 

3.2.19. pH: Es una medida para determinar el grado de acidez o alcalinidad de una disolución 

(Delgadillo, et al., 2010). 
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3.2. 20: Coliformes termotolerantes: Son un grupo de microorganismos que soportan la 

temperatura hasta los 45 °C y son indicadores de la contaminación de las aguas por materia fecal 

(Larrea, et al., 2013). 

3.3. Marco legal 

3.3.1. Ley General del Medio Ambiente: Ley N° 28611 

Artículo 1: Establece que toda persona tiene el derecho irrenunciable a vivir en 

un medio saludable, equilibrado y adecuado para el pleno desarrollo de la vida, y el deber de 

contribuir a una efectiva gestión ambiental y de proteger el medio. 

Artículo 90: El estado promueve y controla el aprovechamiento sostenible de las aguas 

continentales a través de la gestión integrada del recurso hídrico, cuidando la afectación de su 

calidad y de las condiciones naturales de su entorno, como parte del ecosistema donde se 

encuentran, regula su asignación en función de objetivos sociales, ambientales, económicos.  

Artículo 120.2: El estado promueve el tratamiento de las aguas residuales con fines de 

reutilización, considerando como premisa la obtención de la calidad necesaria para su reuso, sin 

afectar la salud humana. 

3.3.2. Ley de Recursos Hídricos: Ley N° 29338 

Artículo 75: Protección del agua  

La Autoridad Nacional, con opinión del Consejo de Cuenca, debe velar por la protección 

del agua, que incluye la conservación y protección de sus fuentes, de los ecosistemas y de los 

bienes naturales. 

Artículo 79: Vertimiento de agua residual  

La Autoridad Nacional autoriza el vertimiento del agua residual tratada a un cuerpo natural 

de agua continental o marina, previa opinión técnica favorable de las autoridades ambiental y de 

salud sobre el cumplimiento de los ECA-Agua y LMP. Queda prohibido el vertimiento directo o 

indirecto de agua residual sin dicha autorización. En caso de que el vertimiento del agua residual 

tratada pueda afectar la calidad del cuerpo de agua natural, receptore o la vida acuática, la 
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Autoridad Nacional debe disponer las medidas adicionales que hagan desaparecer o disminuyan 

el riesgo de la calidad del agua. En caso de que el vertimiento afecte la salud o modo de vida de 

la población local, la Autoridad Nacional suspende inmediatamente las autorizaciones otorgadas. 

3.3.3. Protocolos de monitoreo de la calidad de efluentes en la PTAR (Resolución 

Ministerial N° 273-2013-VIVIENDA) 

El protocolo de monitoreo es un instrumento de gestión ambiental y su cumplimiento es 

obligatorio para realizar cualquier monitoreo, supervisión, fiscalización ambiental y verificación 

del cumplimiento de los límites máximos permisibles para los efluentes de plantas de tratamiento 

de aguas domésticas o municipales (MVCS, 2013). 

3.3.4. Decreto Legislativo N° 1285 que modifica el artículo 79 de la ley N° 29338, Ley de 

recurso Hídricos 

La autoridad nacional del agua (ANA) autoriza el vertimiento del agua residual tratada a 

un cuerpo natural de agua sobre la base del cumplimiento de los Límites Máximos Permisibles y 

los Estándares de Calidad Ambiental para agua. Según el Artículo 79 queda prohibido el 

vertimiento directo o indirecto del agua residual sin dicha autorización. 

3.3.5. Ley General de Servicio de Saneamiento: Ley N° 26338. 

Artículo 10:  Se establece los sistemas que integran los servicios de saneamiento son: a) 

Servicios de agua potable, que incluye (captación, almacenamiento, conducción de agua cruda 

y tratamiento). b) Alcantarillado sanitario y pluvial, que incluye al sistema de recolección y 

tratamiento y disposición de las aguas residuales. c) Disposición sanitaria de excretas: sistemas 

de letrinas y fosas sépticas 

Artículo 31: Del Estándares de Calidad Ambiental 

El estándar de calidad ambiental es obligatorio en el diseño de las normas legales y las 

políticas públicas. Es una norma ambiental referente obligatorio en el diseño y aplicación de todos 

los instrumentos de gestión ambiental. 

Artículo 32: Del Límite Máximo Permisible 
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El límite máximo permisible guarda coherencia entre el nivel de protección del medio 

establecido para una fuente determinada y los niveles generales que se establecen en los ECA. 

La implementación de estos instrumentos debe asegurar que no se exceda la capacidad de carga 

de los ecosistemas. 

3.3.6. Norma Técnica OS.090: Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales del Reglamento 

Nacional de Edificaciones (Decreto Supremo N°022-2009-VIVIENDA) 

El objetivo principal es normar el desarrollo de proyectos de tratamiento de aguas 

residuales en los niveles preliminares, básicos y definitivo. Según esta norma la PTAR se debe 

ubicar preferiblemente en áreas rurales, en saso de ubicarse en zonas urbanas, debe incluir 

zonas de amortiguamiento ambiental. 

3.3.7. Límites Máximos Permisibles (Decreto Supremo N° 003-2010-MINAM) 

Artículo 3°: Cumplimiento de los Límites Máximos Permisibles de Efluentes de PTAR   

3.2 Los LMP aprobados mediante el presente Decreto Supremo, no serán de aplicación 

a las PTAR con tratamiento preliminar avanzado o tratamiento primario que cuenten con 

disposición final mediante emisario submarino. 

3.3. Los titulares de las PTAR que se encuentren en operación a la dación del presente 

Decreto Supremo y que no cuenten con certificación ambiental, tendrán un plazo no mayor de 

dos (02) años, contados a partir de la publicación del presente Decreto Supremo, para presentar 

ante el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento su Programa de Adecuación y 

Manejo Ambiental (PAMA); autoridad que definirá el respectivo plazo de adecuación. 

 Artículo 4: Los titulares de las plantas de tratamiento de aguas residuales están obligados 

a realizar el monitoreo de sus efluentes líquidos, de conformidad con el Programa de Monitoreo 

aprobado por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

3.3.8. Estándares de Calidad Ambiental para Agua (Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM) 

Artículo 3.- Categorías de los ECA para agua  
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Para la aplicación de los ECA para agua se debe considerar las siguientes precisiones 

sobre sus categorías:  

Categoría 3: Riego de vegetales y bebida de animales 

a) Subcategoría D1: Riego de vegetales. Son aquellas aguas utilizadas para el riego de 

los cultivos vegetales, y los posibles procesos industriales o de transformación a los que puedan 

ser sometidos los productos agrícolas. 

b) Subcategoría D2: Bebida de animales. Son aquellas aguas utilizadas para bebida de 

animales mayores como ganado vacuno, equino o camélido, y para animales menores como 

ganado porcino, ovino, caprino, cuyes, aves y conejos. 

Categoría 4: Conservación del ambiente acuático 

Entiéndase como aquellos cuerpos naturales de agua superficiales que forman parte de 

ecosistemas frágiles, áreas naturales protegidas y/o zonas de amortiguamiento, cuyas 

características deben ser protegidas.  

a) Subcategoría E1: Lagunas y lagos  

Entiéndase como aquellos cuerpos naturales de agua lénticos, que no presentan corriente 

continua, incluyendo humedales.  

b) Subcategoría E2: Ríos  

Entiéndase como aquellos cuerpos naturales de agua lóticos, que se mueven 

continuamente en una misma dirección: Ríos de la costa y sierra.  
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CAPÍTULO IV: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

4.1. Área de estudio 

Las muestras a investigarse son las aguas residuales de la planta de tratamiento de agua 

residual del distrito José María Arguedas, ubicada en el centro poblado de Huancabamba, distrito 

José María Arguedas, provincia de Andahuaylas, departamento de Apurímac. 

La PTAR José María Arguedas está ubicada en las coordenadas UTM, Zona 18L como 

se muestra en la Tabla 2 y Figura 2. 

Tabla 2  

Coordenadas de la PTAR del distrito José María Arguedas 

Área de estudio Coordenada “N” Coordenada “E” Altitud (m.s.n.m) 
PTAR José María 

Arguedas 8481700 676503 3560 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 2  

Ubicación de la PTAR del distrito José María Arguedas 
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4.2. Tipo de investigación 

El tipo de investigación planteada según su finalidad es básica, con un nivel descriptivo y 

con enfoque cuantitativo, ya que en presente trabajo de investigación se mejoraran e incrementar 

nuevos conocimientos científicos sobre la eficiencia de remoción de contaminantes en la PTAR, 

para lo cual se recolectaron datos para probar nuestras hipótesis planteadas en base a 

mediciones numéricas y describir los datos y características de la población de estudio en la 

planta de tratamiento de aguas residuales del distrito José María Arguedas. Según Zamora 

(2021) la investigación de tipo básica es aquella que busca la generación de nuevos 

conocimientos. Según Sampieri y Mendoza (2018) la investigación descriptiva cosiste en 

representar la información tal cual es y evaluando lo que se desea. 

4.3. Diseño de investigación 

El presente trabajo de investigación tiene un diseño no experimental, longitudinal como 

se observa en la Figura 3, ya que solo se observó el comportamiento de variables de estudio en 

4 tiempo distintos. Según Sampieri y Mendoza (2018), el tipo de diseño no experimental estudia 

las características de las variables en un proceso de cambio, en este caso no se deben manipular 

las variables, solamente observar el proceso a lo largo de los periodos o el tiempo. Un estudio 

longitudinal implica más de dos mediciones a lo largo del tiempo, deben ser más de dos porque 

se pueden comparar los resultados a través del proceso de cambio. 

Figura 3  

Diseño de la investigación 

 

Donde: 
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M: Es la muestra 

 𝑇𝑇1………𝑇𝑇4: Tiempos 

 𝑂𝑂1……...𝑂𝑂4: Observaciones 

 

4.4. Operacionalización de variables 

A continuación, en la Tabla 3 se define las variables de estudio, definición conceptual y 

operacional, dimensiones, indicadores, la escala de medición y sus unidades de medición de 

cada indicador. 
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Tabla 3  

Operacionalización de variables de estudio 

 
 

Variables Definición 
conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores Escala de 

medición Unidades de medición 

Variable de 
estudio: 
Eficiencia 
de 
remoción 
de 
contaminan
tes 

Permiten medir 
el nivel de 
remoción de 
contaminares en 
la PTAR en 
términos de 
porcentaje. 

Determina las 
variaciones en las 
concentraciones de 
parámetros físicos 
químicos y 
microbiológicos durante 
el tratamiento en la 
PTAR, en base a la 
carga orgánica entrante 
del afluente y la carga 
orgánica del efluente. 

 
• Parámetros 

físicos 
  

 
• Temperatura 

 
• Sólidos totales 

suspendido 
 

 
Intervalo 
 
Intervalo 
 

 

 
°C 
 
mg/mL 
 

 
 
 

 
• Parámetros 

químicos 
 

 
 
 
 
 

 

• Demanda bioquímica 
de oxígeno 
 

• Demanda química de 
oxígeno 

 
• Aceites y grasas 
 
• pH 

Intervalo 
 
 
Intervalo 
Intervalo 
 
 
 

 

mg/mL 
 
 
mg/ mL 
 
 
mg/mL 
 
 

• Parámetros 
microbiológic
os 

 

 
• Coliformes 

termotolerantes 
 
 

 
Intervalo 
 

 

NMP/ 100 mL 
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4.5. Materiales, instrumentos y equipos de protección personal 

Los materiales, equipos y equipos de protección personal que se utilizaron para realizar 

esta investigación se detallan de la siguiente manera: 

4.5.1. Materiales 

Los materiales que se utilizaron en la presente investigación se detallan en la Tabla 4. 

Tabla 4  

Materiales 

N° Material Cantidad 
1 Lapicero 2 unidades 
2 Papel bond A4  1/2 millar 
3 Tablero oficio 1 unidad 
4 Plumón 1 unidad 
5 Papel secante 4 rollos 
6 Frascos esterilizados de 1 L 8 unidades 
7 Cooler 1 unidad 
8 Fichas de registro de campo 1 unidad 
9 Cadena de custodia 1 unidad 
10 Bolsas refrigerantes 1 unidad 
11 Valde de 11 L 1 unidad 
12 Jarra de 5 L 1 unidad 
13 Wincha de 5m 1 unidad 
14 Cinta masking 1 unidad 

  

4.5.2. Instrumentos 

Los equipos que se utilizaron en la presente investigación se detallan en la Tabla 5. 

Tabla 5  

Instrumentos 

N° Equipo Cantidad 
1 Cámara fotográfica 1 unidad 
2 GPS (topografía UTM Lite) 1 unidad 
3 Laptop 1 unidad 
4 Reloj 1 unidad 
5 Calculadora científica 1 unidad 
6 Termómetro 1 unidad 
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4.5.3. Equipos de protección personal 

Los equipos de protección personal (EPP) que se utilizaron en la presente investigación 

se detallan en la Tabla 6. 

Tabla 6  

Equipos de protección personal 

N° Equipos de protección personal Cantidad 
1 Guantes quirúrgicos 50 unidades 
2 Mascarillas 50 paquete 
3 Casco 1 unidad 
4 Bata de laboratorio 1 unidad 

 

4.6. Población y muestra 

4.6.1. Población 

La población de estudio son las aguas residuales que ingresan (Afluente) y salen 

(Efluente) de la planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR) del distrito José María 

Arguedas. 

4.6.2. Muestra 

Está representado por 1 litro de agua residual para cada parámetro, tanto en el ingreso 

(afluente) y salida (efluente) de la PTAR y que son obtenidos por el muestreo para su análisis.  

4.7. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

4.7.1. Punto de muestreo 

Los puntos de muestreo están ubicados en el ingreso (afluente) y salida (efluente) de la 

planta de tratamiento de aguas residuales del distrito José María Arguedas. 

4.7.2. Tipo de muestreo 

El tipo de muestreo planteado en la investigación fue no probabilístico e intencional, ya 

que se recolectaron las muestras más representativas del agua residual en el afluente y efluente 

de manera intencional siguiendo las recomendaciones del protocolo de monitoreo de aguas 

residuales en las plantas de tratamiento de aguas residuales. 
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4.7.3. Parámetros analizados 

Según el Decreto Supremo N°003-2010-MINAM los parámetros sujetos a monitoreo en 

una planta de tratamiento de aguas residuales domésticas se muestra en la Tabla 7. 

Tabla 7  

Parámetros de monitoreo 

Parámetro Unidad 
LMP de efluentes para 
vertidos a cuerpos de 

agua 
Aceites y grasas mg/L 20 
Coliformes termotolerantes NMP/100mL 10,000 
Demanda bioquímica de oxígeno mg/L 100 
Demanda química de oxígeno mg/L 200 
pH Unidad 6.5-8.5 
Sólidos totales en suspensión mg/L 150 
Temperatura °C <35 

Fuente. MINAM (2010) 

4.7.4. Frecuencia de monitoreo 

La frecuencia de toma de muestras se realizó cada 28 días, y en dos temporadas (avenida 

y estiaje), el muestreo se realizó el 15 de marzo, 13 de abril, 06 de julio y finalmente el 03 de 

agosto del año 2023 como se muestra en la Tabla 8. El monitoreo se realizó según el protocolo 

de monitoreo de calidad de efluentes de la PTAR doméstico o municipal, aprobado por la 

resolución ministerial N°273-2013-VIVIENDA. 

Tabla 8  

Fecha de toma de muestras 

Fecha de medición Número de muestreo Época 
15/03/2023 1 Avenida (Lluvia) 
13/04/2023 2 Avenida (Lluvia) 
06/07/2023 3 Estiaje (Sequia) 
03/08/2013 4 Estiaje (Sequia) 

 

4.7.5. Metodología para medición de caudales 
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Para medir el caudal de las aguas residuales en el ingreso (afluente) y salida (efluente) 

de la planta de tratamiento del distrito José María Arguedas, se aplicó el método volumétrico, 

empleando para medir el tiempo el cronómetro del celular y un balde 11 litros. Para que se reciba 

todo el caudal se colocó el balde en una posición determinante del agua residual que ingresa 

hacia la PTAR, simultáneamente se activó el cronómetro y se detuvo en relación a la velocidad 

de llenado en el balde y se registró el volumen y el tiempo en un cuaderno, esta acción se realizó 

en 5 veces en el afluente y efluente para luego determinar con la ecuación 1 el caudal promedio 

de ingreso. Las mediciones de los caudales se realizaron según los protocolos de monitoreo de 

aguas residuales domésticas (R.M. N°273-2013-vivienda).  El caudal se determinó con la 

siguiente ecuación 1:  

                              

Donde: 

Q: Es el caudal en litros por segundo 

V: El Volumen en litros 

t: El tiempo en segundos 

4.7.6.  Metodología para el muestreo de aguas residuales 

Se prepararon los materiales y equipos, luego se hizo el reconocimiento del área de 

estudio y la ubicación de los puntos de muestreo (Afluente y Efluente), los cuales se registraron 

en una ficha de campo (Anexo 2) y un registro fotográfico (Anexo 9) de todo el proceso de 

tratamiento de la PTAR. 

Se realizaron los muestreos respetivos en el afluente y efluente de la PTAR del distrito 

José María Arguedas, tal como se detalló en la siguiente Tabla 8. 

Se realizaron las siguientes acciones en los puntos de muestreo y para cada muestreo: 

Ec. (1) 
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• Se tuvo en cuenta los cuidados necesarios para realizar el muestreo, como 

colocarse los guantes y mascarilla. 

• Se realizó el rótulo de cada frasco con los datos identificándolos para cada 

parámetro. 

• Se tomaron las muestras de aguas residuales en el afluente y efluente de la PTAR. 

• Se incorporo el preservante (Ácido sulfúrico: H2SO4) a los frascos de las muestras 

de aceites y grasas (20 gotas de H2S04) y demanda química de oxígeno (10 gotas 

de H2SO4) según indicado por el laboratorio ALAB en los requisitos mínimos para 

ensayos de muestras ambientales – agua. 

• Se colocó las muestras en un cooler con su refrigerante respectivo para la 

preservación y conservación, luego se trasladaron y enviaron las muestras al 

laboratorio para su respectivo análisis. 

4.7.7. Instrumento de recolección de datos  

Los instrumentos que se utilizaron son las fichas de campo, extraídos de los protocolos 

de monitoreo de calidad de efluentes de las plantas de tratamiento de aguas residuales 

domésticas (R.M. N°273-2013- VIVIENDA), laboratorio ANALYTICAL LABORATORY E.I.R.L. 

(ALAB) y del laboratorio de DESA - Andahuaylas, ubicado en el anexo 2, para la recolección de 

los datos y la información necesaria para lograr los objetivos planteados en la investigación. 

4.7.8. Ensayos realizados 

Las muestras recolectadas fueron entregados a los laboratorios en el menor tiempo 

posible de haberse realizado el muestreo cumpliendo los requisitos mínimos de volumen, 

preservación y conservación de las muestras, como se muestra en los informes (Anexo 1). Los 

análisis de estudio para demanda química de oxígeno, demanda bioquímica de oxígeno, aceites 

y grasa y sólidos suspendidos totales se realizó en el laboratorio ANALYTICAL LABORATORY 
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E.I.R.L. (ALAB) acreditada por la INACAL-DA-Perú, con registro N° LE - 096, y para pH, 

temperatura y coliformes termotolerantes se realizó en el laboratorio de DESA -Andahuaylas. 

Los métodos de ensayo realizados en el laboratorio ALAB y DESA-Andahuaylas se 

detallan en la Tabla 9. 

Tabla 9  

Métodos de ensayo realizado en el laboratorio ALAB y DESA-Andahuaylas 

Parámetro  Unidad    Norma de referencia Título 

Demanda Bioquímica de 
Oxígeno  mg/L 

SMEWW-APHA-
AWWA-WEF Part 5210 
B, 23 rd Ed. 2017 

Demanda bioquímica de oxígeno 
(DBO). Prueba de DBO de 5 días 

Aceites y Grasas  mg/L 
SMEWW-APHA-
AWWA-WEF Part 5520 
B, 23 rd Ed. 2017 

Aceite y grasa. Líquido-Líquido, 
partición, método gravimétrico  

Sólidos Suspendidos 
Totales  mg/L 

SMEWW-APHA-
AWWA-WEF Part 5540 
D, 23 rd Ed. 2017 

Solidos. Sólidos suspendidos 
totales secos al 103 – 105 °C 

Demanda Química de 
Oxígeno  mg/L 

SMEWW-APHA-
AWWA-WEF Part 5220 
D, 23 rd Ed. 2017 

Demanda química de oxígeno 
(DQO). Reflujo cerrado, método 
colorimétrico 

Coliformes 
Termotolerantes 

NMP/100 
ml  

SMEWW-APHA-
AWWA-WEF Part 9221 
E, 23 nd Ed. 2017 

Técnica de fermentación en 
tubos múltiples para miembros 
del grupo coliforme. 
Procedimiento de coliformes 
fecales.  

pH Valor de 
pH 

Standard Methods for 
the Examination of 
Water and Eastewater. 
American Public Health 
Association, American 
Water Woks 
Association, Water 
Pollution Control 
Federation, 21ed., 
United Estates of 
America, 2005. 

Método electrométrico 

Temperatura C° 

ASTM Designation E-
77, Standar Test 
Methods for inspection 
and verification of liquid-
in-glass thermometers, 

Método electrométrico 
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american society for 
testing and materials, 
part. 

Fuente: Elaboración propia 

se determinó la temperatura in situ haciendo uso de un termómetro digital de espiga de 15 

centímetros (rango de medición -50 a +300 °C), con sonda de acero inoxidable. Para medir la 

temperatura se sumergió el termómetro durante 30 segundos en el agua residual que ingresa y 

sale de la PTAR hasta la profundidad del círculo gravado alrededor del vástago, una vez 

transcurrido el tiempo se hizo la lectura de los valores y se registró de inmediato en un cuaderno, 

este procedimiento se realizó 4 veces para luego promediar y obtener datos precisos. 

4.8. Determinación de la eficiencia 

Para determinar la eficiencia de remoción de contaminantes en el PTAR, se utilizó la 

siguiente ecuación 2 propuesta por Apaza (2021): 

𝐸𝐸 =  
(𝑆𝑆𝑂𝑂 − 𝑆𝑆)

𝑆𝑆𝑂𝑂
× 100 

Donde: 

E: Es la eficiencia de remoción de contaminantes en porcentaje (%). 

SO: Sumatoria de carga contaminante que ingresan a la PTAR. 

S: Sumatoria de carga contaminante que salen de la PTAR. 

La carga de contaminantes está referida a la concentración de contaminantes aportados 

por el caudal de las aguas residuales que ingresan y salen de la planta de tratamiento de agua 

residual del distrito José María Arguedas. El cálculo de cargas, requiere la determinación de los 

parámetros, en las muestras de aguas residuales tomadas en la entrada y salida de la PTAR. 

4.9. Determinación de la desviación estándar a partir de la incertidumbre 

Harvey (2002) en su libro de química analítica moderna afirma que la incertidumbre es el 

intervalo de valores posibles de una medida y la fórmula para calcular la incertidumbre es la raíz 

cuadrada de la suma de los cuadrados de la desviación estándar (ecuación 3). A partir de los 

Ec. (2) 
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datos de incertidumbre remitidos en los informes para cada parámetro y temporada, se calculó 

la desviación estándar usando la ecuación 3 como se muestra en el Anexo 6. 

 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �𝑆𝑆𝐴𝐴2 + 𝑆𝑆𝐵𝐵2 + 𝑆𝑆𝐶𝐶2 + 𝑆𝑆𝐷𝐷2 

SR: Es la incertidumbre 

A, B, C, D: Es el número de medidas 

S: Es la desviación estándar 

4.10. Análisis de datos 

Los cuatro informes entregados por el laboratorio ALAB y DESA-Andahuaylas sobre los 

resultados de los afluentes y efluentes analizados, se procedió a realizar la sistematización de la 

información para la representación de la información. 

Se aplicó el estadístico descriptivo para determinar la media, desviación estándar y 

coeficiente de variación. Para contrastar la hipótesis de la investigación se realizó el análisis 

estadístico de los resultados obtenidos mediante el software estadístico Minitab, para ver si los 

datos se ajustan a la normalidad se hizo la prueba de normalidad de Anderson-Darling (si p > 

0.05 los datos son normales, si p < 0.05 los datos no son normales), se evidenció que los datos 

de los SST, aceites y grasas, DBO5, DQO y coliformes termotolerantes siguen una distribución 

normal (p > 0.05) (Anexo 5), por lo tanto se aplicó la prueba de T de Student de dos muestras 

independientes con varianzas desiguales para aceptar o rechazar la hipótesis nula, donde el nivel 

de confianza fue de 95%. El criterio de aceptación de la hipótesis nula fue si el valor p > 0.05, 

para p < 0.05 se acepta la hipótesis alterna. Donde:  

Hipótesis nula (Ho): No existe diferencia significativa entre el afluente y efluente en el 

nivel de los parámetros físicos, químicos y microbiológicos de la PTAR. 

Hipótesis alterna (Ha): Existe diferencia significativa entre el afluente y efluente en el nivel 

de los parámetros físicos químicos y microbiológicos de la PTAR. 

Ec. (3) 
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CAPÍTULO V: RESULTADOS Y DISCUSIONES 

4.1. Resultados de la determinación de parámetros físicos  

4.1.1. Concentración de sólidos suspendidos totales  

Los resultados de los sólidos suspendidos (SST) se presentan en la Tabla 10 y Figura 4, 

se aprecia que en la temporada de precipitación reporto valores de 79 mg/L y 60 mg/L en el 

afluente, 25.0 mg/L y 16.0 mg/L en el efluente, mientras que en la temporada de estiaje reporto 

valores de 96 mg/L y 107 mg/L en el afluente, 13.2 mg/L y 16.0 mg/L en el efluente, se aprecia 

que existe remoción de contaminantes en ambas temporadas después de recibir el tratamiento 

en el sistema (constituido por desarenador, tanque Imhoff, filtro percolador y sedimentador 

secundario). Al realizar la prueba de t de Student con un 95% de nivel de confianza, se determinó 

que en las 2 temporadas existe diferencias significativas entre el afluente y efluente (p-value < 

0.05, Anexo 4.1), es decir existe disminución significativa de los SST. Además, el promedio de 

remoción de SST fue 85.5 mg/L en el afluente y 17.6 mg/L en el efluente, lo que indica, que la 

PTAR del distrito José María Arguedas permite remover adecuadamente los SST, por otra parte, 

se puede observar que el promedio total de los sólidos suspendidos tiene mucha variabilidad de 

los datos o dispersión de datos entre sí, tanto en el afluente y efluente. 

Tabla 10  

Concentración de sólidos suspendidos (mg/L) 

                       Precipitación Estiaje 
Promedio total 

 P1 P2 E1 E2 

 �̅�𝑥 ±S 
CV
% �̅�𝑥 ±S 

CV
% �̅�𝑥 ±S 

CV
% �̅�𝑥 ± S 

CV
% �̅�𝑥 ± S 

CV
% 

Afluente 79.0 3.0 3.8 60.0 2.4 3.9 96.0 3.7 3.8 107.0 0.9 0.9 85.5 20.5 24.0 

Efluente 25.0 1.1 4.4 16.0 0.8 5.0 13.2 0.7 0.5 16.0 0.5 2.8 17.6 5.1 29.3 
p-value 0.000 0.000 0.000 0.000 0.007 

Donde: �̅�𝑥 es la media, S es la desviación estándar, CV% es el coeficiente de variación. P1, P2, E1 Y E2 son los 
muestreos realizados en la temporada de precipitación y estiaje. p-value son las diferencias significativas, evaluado a 
través de la prueba t de Student al 5% de significancia. 
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Figura 4  

Variación de sólidos suspendidos 

 

Los sólidos suspendidos totales son importantes en el control de procesos físicos y 

biológicos de las aguas residuales, y para evaluar el cumplimiento de las limitaciones que regulan 

su vertido (CAN, 2005). En la Figura 4 se observa que los SST en las dos temporadas, se 

encuentran dentro del rango (150 mg/L) permitido por el Decreto Supremo N° 003-2010-MINAM 

“Límites máximos permisibles (LMP) para efluentes de plantas de tratamiento de aguas 

residuales domésticas o municipales”, es decir las aguas tratadas en la PTAR cumplen con los 

LMP y son aptos para ser vertidas a los cuerpos de agua natural. Por otra parte, según el Decreto 

Supremo N° 004-2017-MINAM “Estándares de calidad ambiental (ECA) para agua”, los SST no 

están normados para la categoría 3: riego de vegetales (D1) y bebida de animales (D2), pero sí 

para la categoría 4: conservación de ambiente acuático (E2: para ríos de costa y sierra), con un 

valor de ≤ 100 mg/L, en tal sentido los SST en las dos temporadas se encuentran dentro del 

rango permitido por la ECA para esta categoría, es decir las agua tratadas en la PTAR se pueden 

verter a cuerpos de aguas naturales, como ríos y riachuelos. En la investigación realizada por 
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Apaza (2021) y Núñez (2019) reportaron valores promedios de 84.5 mg/L y 117.7 mg/L 

respectivamente en el efluente para una planta de tratamiento de aguas residuales en las 

ciudades de San José-Azángaro y Cajabamba-Cajamarca, estos resultados cumplen con los 

LMP y se asemejan a los resultados encontrados en la investigación. Según DIGESA (2007) los 

SST son producto de la erosión de los suelos, detritus orgánicos (residuos sólidos permanentes 

producto de la descomposición de residuos orgánicos) y por la composición de las aguas 

residuales domésticas. Altos niveles de los SST en el agua hacen que este líquido se caliente 

más rápidamente porque las partículas en suspensión absorben más calor y agota el nivel de 

oxígeno en el agua (DIGESA, 2007), por ello es importante el control de estos parámetros en el 

efluente de la PTAR. 

4.1.2 Variación de la temperatura 

Los resultados de la temperatura se muestran en la Tabla 11 y Figura 5, se aprecia que 

en la temporada de precipitación fluctúa de 15.2 °C y 15.4 °C en el afluente, 15.7 °C y 15.6 °C 

en el efluente, mientras que en la temporada de estiaje fluctúa de 14.6 °C y 15.1 °C en el afluente, 

14.8 °C y 15.7 °C en el efluente, se aprecia que la temperatura del agua residual tratada en el 

efluente se incrementa en 0.2 y 0.4 °C en la temporada de precipitación y estiaje 

respectivamente.  Además, el promedio de la temperatura fluctúa de 15.1 °C en el afluente y 15.5 

°C en el efluente, lo cual nos indica que la temperatura de las aguas residuales tratadas en el 

efluente de la PTAR se incrementa en 0.4 °C.  

Tabla 11  

Variación de temperatura (°C) 

                       Precipitación Estiaje 
Promedio total 

 P1 P2 E1 E2 

 �̅�𝑥 ±S 
CV
% �̅�𝑥 ±S 

CV
% �̅�𝑥 ± S 

CV
% �̅�𝑥 ± S 

CV
% �̅�𝑥 ± S 

CV
% 

Afluente 15.2 0.0 0.0 15.4 0.0 0.0 14.6 0.1 0.3 15.1 0.0 0.0 15.1 0.3 2.3 

Efluente 15.7 0.0 0.0 15.6 0.0 0.0 14.8 0.0 0.0 15.7 0.0 0.0 15.5 0.4 2.8 

Donde: �̅�𝑥 es la media, S es la desviación estándar, CV% es el coeficiente de variación. P1, P2, E1 Y E2 son los 
muestreos realizados en la temporada de precipitación y estiaje.  
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Figura 5  

Variación de temperatura 

 

En la figura 5 se observa que la temperatura en las dos temporadas, se encuentra dentro 

del rango (<35 °C) permitido por el decreto supremo N° 003-2010-MINAM “Límites máximos 

permisibles (LMP) para efluentes de plantas de tratamiento de aguas residuales domésticas o 

municipales”, es decir las aguas tratadas en la PTAR cumplen con la normativa y por lo tanto son 

aptos para ser vertidas a cuerpos de aguas naturales como ríos, riachuelos. Por otra parte, según 

el Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM “Estándares de calidad ambiental (ECA) para agua”, 

la temperatura en ambas temporadas se encuentra dentro del rango que se establece en la 

categoría 3: riego de vegetales y bebida de animales, y categoría 4: conservación de ambientes 

acuáticos (E2: para ríos de costa y sierra) con un margen de ±3. En la investigación realizada 

por Leizica (2014), refiere que la temperatura de las aguas residuales suele ser superior al agua 

de consumo, por el aporte de las aguas calientes de las actividades domésticas y el aseo, con 

un valor que varía de 10 °C a 21 °C y un promedio de 15 °C, lo cual es similar al obtenido en la 

investigación. También indica que el aumento de temperatura puede contribuir al agotamiento de 
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oxígeno disuelto. La temperatura es un factor muy importante en el tratamiento de las aguas 

residuales, ya que favorece la degradación de la materia orgánica por la acción de bacterias. 

Correa et al. (2012) y Febles (2010), reporto valores promedios de 26.7 °C y 27.7 °C 

respectivamente en el efluente para una planta de tratamiento de aguas residuales en las 

ciudades de Santa Fe-Colombia y Mérida-México, estos resultados cumplen con los LMP y son 

diferentes a los resultados encontraron en la investigación, sin embargo, Días (2018), reporto 

valor promedio de 10.2 °C en el efluente para una planta de tratamiento de aguas residuales en 

la ciudad de San José - Pasco, este resultado cumple con el LMP y se asemejan a los resultados 

encontrados en la investigación. Según SENAMHI (2021), la temperatura del agua, varía de 

acuerdo a cada región, temporada del año y factores geográficos que posee cada lugar. 

4.2. Resultados de la determinación de los parámetros químicos 

4.2.1. Concentración de la demanda bioquímica de oxígeno 

Los resultados de la demanda bioquímica de oxígeno (DBO5) se presentan en la Tabla 

12 y Figura 6, se aprecia que en la temporada de precipitación reporto valores de 24.9 mg/L y 

74.8 mg/L en el afluente, 21.0 mg/L y 13.5 mg/L en el efluente, mientras que en la temporada de 

estiaje reporto valores de 80.3 mg/L y 52.0 mg/L en el afluente, 26.3 mg/L y 14.0 mg/L en el 

efluente, se aprecia la PTAR del distrito José María Arguedas disminuye el nivel de la DBO5 en 

ambas temporadas después de recibir el tratamiento en el sistema  (compuesto por tanque 

Imhoff, filtro percolador y sedimentador secundario). Al realizar el análisis estadístico con la 

prueba de t de Student al 95% de nivel de confianza, se determinó que (p-value < 0.005, Anexo 

4.2), por lo tanto, se interpreta que en las dos temporadas existe diferencias significativas entre 

el afluente y efluente, en otras palabras, existe disminución de la DBO5. Además, el promedio de 

remoción de la DBO fue de 58.0 mg/L en el afluente y 18.7 mg/L en el efluente, lo que indica que 

el PTAR del distrito José María Arguedas está en buenas condiciones, ya que remueve el nivel 

de concentración de la DBO5 del afluente con respecto al efluente, por otro lado, se puede 
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observar que en la Tabla 12 el promedio total de la DBO5 tiene un coeficiente de varianza muy 

alto, esto explica que hay mucha variabilidad o dispersión de los datos entre sí. 

Tabla 12  

Concentración de la demanda bioquímica de oxígeno (mg/L) 

                       Precipitación Estiaje 
Promedio total 

 P1 P2 E1 E2 

 �̅�𝑥 ±S 
CV
% �̅�𝑥 ±S 

CV
% �̅�𝑥 ± S 

CV
% �̅�𝑥 ± S 

CV
% �̅�𝑥 ± S 

CV
% 

Afluente 24.9 2.2 8.8 74.8 4.9 6.6 80.3 5.3 6.5 52.0 3.7 7.1 58.0 25.2 43.5 

Efluente 21.0 2.0 9.6 13.5 1.6 11.9 26.3 2.3 8.8 14.0 1.7 11.8 18.7 6.1 32.7 

p-value 0.048 0.000 0.000 0.000 0.056 

Donde: �̅�𝑥 es la media, S es la desviación estándar, CV% es el coeficiente de variación. P1, P2, E1 Y E2 son los 
muestreos realizados en la temporada de precipitación y estiaje. p-value son las diferencias significativas, evaluado a 
través de la prueba t de Student al 5% de significancia. 
 
Figura 6  

Variación de la demanda bioquímica de oxígeno 

 

En la Figura 6 se observa que la DBO5 en las dos temporadas, se encuentran dentro del 

rango (100 mg/L) permitido por el Decreto Supremo N° 003-2010-MINAM “Límites máximos 

permisibles (LMP) para efluentes de plantas de tratamiento de aguas residuales domésticas o 
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municipales”, es decir las aguas tratadas en la PTAR cumple con los LMP y son aptos para ser 

vertidas a los cuerpos de agua natural. Por otra parte, según el Decreto Supremo N° 004-2017-

MINAM “Estándares de calidad ambiental (ECA) para agua”, la DBO5 en el mes de marzo 

(precipitación) y julio (estiaje) superan los 15 mg/L que establece la ECA para la categoría 3: 

riego de vegetales y bebida de animales, mientras que en el mes de abril (precipitación) y agosto 

(estiaje) no superan los 15 mg/L  que establece la ECA para la categoría 3: riego de vegetales y 

bebida de animales, por otro lado para la categoría 4: conservación de ambientes acuáticos (E2: 

para ríos de costa y sierra) supera los 10 mg/L que establece la ECA para esta categoría. Higuera 

y Puentes (2017), en su investigación reporto valor promedio de 288.19 mg/L en el efluente para 

una planta de tratamiento de aguas residuales domésticas en la ciudad de Tena-Colombia, lo 

cual no cumple con los límites máximos permisibles y difieren de los resultados encontrados en 

la presente investigación, no obstante, Matsumoto y Sánchez (2010) y Pineda (2017) en sus 

investigaciones reportaron valores promedios de 51 mg/L y 31.2 mg/L en el efluente para una 

planta de tratamiento de aguas residuales domésticas en la ciudades de Ilha Solteira, estado 

de  São Paulo-Brazil y Tunja-Colombia, los cual cumplen con los LMP y se asemejan a los 

resultados encontraron en la investigación.  La demanda bioquímica es un parámetro necesario 

en la evaluación de aguas residuales, ya que altas concentraciones disminuyen el nivel de 

oxígeno en el agua, matando así la vida acuática por asfixia y causando la eutrofización (Trapote, 

2011), por esta razón es muy importante el control y monitoreo de este parámetro en la PTAR 

del distrito José María Arguedas. 

4.2.2. Concentración de la demanda química de oxígeno  

Los resultados de la demanda química de oxígeno (DQO) se presenta en la Tabla 13 y 

Figura 7, se aprecia que en la temporada de precipitación reporto valores de 66.5 mg/L y 180mg/L 

en el afluente, 56.2 mg/L y 32.3 mg/L en el efluente, mientras que en la temporada de estiaje 

reporto valores de 176.5 mg/L y 136.5 mg/L en el afluente, 57.9 mg/L y 38.6 mg/L en el efluente,  

se aprecia que hay remoción de contaminantes en ambas temporadas después de recibir el 

https://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_S%C3%A3o_Paulo
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tratamiento en el sistema (compuesto por tanque Imhoff, filtro percolador y sedimentador 

secundario). Al realizar el análisis estadístico con la prueba de t de Student con un 95% de nivel 

de confianza, se determinó que (p-value < 0.05, Anexo 4.3), por lo tanto, aceptamos la hipótesis 

alterna y se interpreta que en las dos temporadas existen diferencias significativas entre el 

afluente y efluente, es decir existe disminución significativa de la DBO. Además, el promedio 

estimado de DQO de las 4 fechas de muestreo es de 139.9 mg/L en el afluente y 46.3 mg/L en 

el efluente, lo que indica que el PTAR del distrito José María Arguedas remueve adecuadamente 

la DQO, por otro lado, se puede observar que el promedio total de este parámetro de control 

tiene un coeficiente de varianza muy alto, esto indica que los datos están muy dispersos entre 

sí, tanto en el afluente y efluente de la planta de tratamiento de las agua residuales del distrito 

José María Arguedas. 

Tabla 13  

Concentración de la demanda química de oxígeno (mg/L) 

                       Precipitación Estiaje 
Promedio total 

 P1 P2 E1 E2 

 �̅�𝑥 ±S 
CV
% �̅�𝑥 ±S 

CV
% �̅�𝑥 ±S 

CV
% �̅�𝑥 ±S 

CV
% �̅�𝑥 ± S 

CV
% 

Afluente 66.5 1.5 2.3 180 4.1 2.3 176.5 3.9 2.2 136.5 3.1 2.2 139.9 52.8 37.7 

Efluente 56.2 1.3 2.2 32.3 0.7 2.2 57.9 1.3 2.3 38.6 0.9 2.2 46.3 12.8 27.6 

p-value 0.000 0.000 0.000 0.000 0.041 

Donde: �̅�𝑥 es la media, S es la desviación estándar, CV% es el coeficiente de variación. P1, P2, E1 Y E2 son los 
muestreos realizados en la temporada de precipitación y estiaje. p-value son las diferencias significativas, evaluado a 
través de la prueba t de Student al 5% de significancia. 
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Figura 7  

Variación de la demanda química de oxígeno 

 

En la Figura 7 se observa que la DQO en las dos temporadas, se encuentran dentro del 

rango (200 mg/L) permitido por el Decreto Supremo N° 003-2010-MINAM “Límites máximos 

permisibles (LMP) para efluentes de plantas de tratamiento de aguas residuales domésticas o 

municipales”, es decir las aguas tratadas en la PTAR cumple con los LMP y son aptos para ser 

vertidas a los cuerpos de agua natural. Por otra parte, según el Decreto Supremo N° 004-2017-

MINAM “Estándares de calidad ambiental (ECA) para agua” la DQO en el mes de marzo 

(precipitación) y julio (estiaje) superan los 40mg/L que establece la ECA para la categoría 3: riego 

de vegetales y bebida de animales, mientras que en el mes de abril (precipitación) y agosto 

(estiaje) no superan los 40 mg/L  que establece la ECA para la categoría 3: riego de vegetales y 

bebida de animales, por otro lado para la categoría 4: conservación de ambientes acuáticos (E2: 

para ríos de costa y sierra) no está normado en la ECA para este parámetro. Matsumoto y 

Sánchez (2010) y Núñez (2019) en sus investigaciones reportaron valores promedios de 245 

mg/L y 363.4 mg/L respectivamente en el efluente para una planta de tratamiento de aguas 
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residuales domésticas en la ciudad de Ilha Solteira - estado de  São Paulo - Brazil y Cajabamba - 

Cajamarca, los cuales no cumplen con los límites máximos permisibles y difieren de los 

resultados encontrados en la presente investigación, no obstante, Quispe (2019) y Pineda (2017) 

en sus investigaciones reportaron valores promedios de 149.6 mg/L y 31.2 mg/L en el efluente 

para una planta de tratamiento de aguas residuales domésticas en las ciudades de Celendín – 

Cajamarca y Tunja-Colombia, lo cual cumple con los LMP y se asemejan a los resultados 

encontrados en la investigación. El monitoreo de la DQO en la PTAR es muy importante ya que 

este parámetro indica la presencia de materia fecal en el agua, y en grandes concentraciones 

puede causar la eutrofización, dañar la vida acuática y disminuir el oxígeno disuelto del agua 

(Alarcón y Fernández, 2014). 

4.2.3. Concentración de aceites y grasas 

Los resultados de aceites y grasas se presentan en la Tabla 14 y Figura 8, se aprecia que 

en la temporada de precipitación reporto valores de 4.1 mg/L y 16.1 mg/L en el afluente, 1.0 mg/L 

y 5 mg/L en el efluente, mientras en la temporada de estiaje reporto valores de 12.8 mg/L y 14.9 

mg/L en el afluente, 5.0 mg/L y 5.0 mg/L en el efluente, se aprecia que disminuye la concentración 

de aceites y grasas en ambas temporadas después de recibir el tratamiento en el sistema 

(compuesto por cámara desgrasadora). Al realizar el análisis estadístico con la prueba de t de 

Student con un 95% de nivel de confianza (p-value <0.05, Anexo 4.4), se determinó que en las 

dos temporadas existe diferencias significativas entre el afluente y efluente, en otras palabras, 

existe disminución significativa de este parámetro de control en el agua tratada. Además, el 

promedio de aceites y grasas fue de 11.9 mg/L en el afluente y 3.0 mg/L en el efluente, lo que 

indica que el PTAR del distrito José María Arguedas remueve adecuadamente el nivel de 

concentración de aceites y grasas del afluente con respecto al efluente, por otra parte, se observa 

que hay mucha dispersión o variabilidad de los datos entre sí en el promedio total de este 

parámetro de control. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_S%C3%A3o_Paulo
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Tabla 14  

Concentración de aceites y grasas (mg/L) 

                       Precipitación Estiaje 
Promedio total 

 P1 P2 E1 E2 

 �̅�𝑥 ±S 
CV
% �̅�𝑥 ±S 

CV
% �̅�𝑥 ±S 

CV
% �̅�𝑥 ±S 

CV
% �̅�𝑥 ±S CV% 

Afluente 4.1 0.3 7.3 16.1 1.2 7.5 12.8 0.9 7.4 14.9 1.1 7.4 11.9 5.4 45.3 

Efluente 1.0 0.1 5.0 1.0 0.1 5.0 5.0 0.0 0.0 5.0 0.0 0.0 3.0 2.3 76.9 

p-value 0.000 0.000 0.000 0.000 0.039 

Donde: �̅�𝑥 es la media, S es la desviación estándar, CV% es el coeficiente de variación. P1, P2, E1 Y E2 son los 
muestreos realizados en la temporada de precipitación y estiaje. p-value son las diferencias significativas, evaluado a 
través de la prueba t de Student al 5% de significancia. 
 
Figura 8  

Variación de aceites y grasas 

 

En la Figura 8 se observa que los aceites y grasas en las dos temporadas, se encuentran 

dentro del rango (20 mg/L) permitido por el Decreto Supremo N° 003-2010-MINAM “Límites 

máximos permisibles (LMP) para efluentes de plantas de tratamiento de aguas residuales 

domésticas o municipales”, es decir las aguas tratadas en la PTAR cumple con los LMP y son 

aptos para ser vertidas a los cuerpos de agua natural. Por otra parte, según el Decreto Supremo 
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N° 004-2017-MINAM “Estándares de calidad ambiental (ECA) para agua”, los aceites y grasas 

no supera la ECA para la categoría 3: riego de vegetales (5mg/L) y bebida de animales (10 mg/L), 

ni para la categoría 4: conservación de ambientes acuáticos (E2: para ríos de costa y sierra) no 

supera los 5 mg/L que establece ECA para esta categoría. Núñez (2019), Arbaiza (2021) y Pineda 

(2017) en sus investigaciones reportaron valores promedios de 8.4 mg/L, 9,3 mg/L y 7.3 mg/L 

respectivamente en el efluente para una planta de tratamiento de aguas residuales en las 

ciudades de Cajabamba-Cajamarca, Jepelacio – Moyobamba y Tunja - Colombia, los cuales 

cumplen con los LMP y se asemeja a los resultados encontrados en la investigación, por otro 

lado, Higuera y puentes (2017) y Febles (2010), en sus investigaciones reportaron valores 

promedios de 87.6 mg/L y 58.6 mg/L en el efluente para una planta de tratamiento de aguas 

residuales domésticas en la ciudad de Tena-Colombia y Mérida-Mexico, lo cual no cumple con 

LMP y difieren de los resultados encontrados en la investigación. Es importante el control de este 

parámetro en el PTAR, ya que el exceso de este parámetro puede ocasionar impactos negativos 

en el agua natural, como el incremento de los niveles de nitratos, fosfatos y DBO en el agua (que 

provocaría la eutrofización de estas). Además, el uso de las aguas tratadas con altos niveles de 

aceites y grasas puede influir en la disminución de la permeabilidad de los suelos (Ortega, 2018). 

4.2.4. Variación de pH  

Los resultados de pH se presentan en la Tabla 15 y Figura 9, se aprecia que en la 

temporada de precipitación reporto valores de 6.9 y 6.9 en el efluente, 6.9 y 6.8 en el efluente, 

mientras que en la temporada de estiaje reporto valores de 6.7 y 6.5 en el afluente, 6.8 y 6.6 en 

el efluente, de los cuales se puede apreciar que el pH de las aguas tratadas en las dos 

temporadas se encuentra entorno a la neutralidad que es 7.0. Además, el promedio de pH fue 

de 6.8 en el afluente y efluente respectivamente, lo que indica que el pH en el PTAR del distrito 

José María Arguedas fluctúa entorno a la neutralidad que es 7.0 y por ende remueve bien los 

contaminantes presentes en la PTAR. 
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Tabla 15  

Variación de pH 

                       Precipitación Estiaje 
Promedio total 

 P1 P2 E1 E2 

 �̅�𝑥 ±S CV% �̅�𝑥 ±S CV% �̅�𝑥 ± S CV% �̅�𝑥 ± S CV% �̅�𝑥 ± S CV% 

Afluente 6.9 0.1 1.0 6.9 0.1 0.7 6.7 0.1 0.9 6.5 0.1 1.1 6.8 0.2 2.8 

Efluente 6.9 0.1 0.9 6.8 0.1 1.0 6.8 0.1 0.9 6.6 0.1 0.8 6.8 0.1 1.9 

Donde: �̅�𝑥 es la media, S es la desviación estándar, CV% es el coeficiente de variación. P1, P2, E1 Y E2 son los 
muestreos realizados en la temporada de precipitación y estiaje. p-value son las diferencias significativas, evaluado a 
través de la prueba t de Student al 5% de significancia. 
 
Figura 9  

Variación de pH 

 

En la Figura 9 se observa que el pH, se encuentra dentro del rango (6.5 a 8.5) permitido 

por el Decreto Supremo N° 003-2010-MINA “Límites máximos permisibles (LMP) para efluentes 

de plantas de tratamiento de aguas residuales domésticas o municipales”, es decir las aguas 

tratadas en la PTAR cumple con los LMP y son aptos para ser vertidas a los cuerpos de agua 

natural. Por otra parte, según el Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM “Estándares de calidad 

ambiental (ECA) para agua”, el pH en las dos temporadas no supera el rango de 6.5 a 8.5 que 
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establece la ECA para la categoría 3: riego de vegetales y bebida de animales, ni para la 

categoría 4: conservación de ambientes acuáticos (E2: para ríos de costa y sierra) que estable 

un rango de 6.5 a 9.0 de pH. Núñez (2019), Arbaiza (2021) y Díaz (2018) en sus investigaciones 

reportaron valores promedios de 7.5, 6.9, 7.9 y 7.2 respectivamente en el efluente para una planta 

de tratamiento de aguas residuales en la ciudad Cajabamba-Cajamarca, Jepelacio – 

Moyobamba, San José-Pasco y Mérida-México, los cuales cumplen con los LMP y se asemejan 

a los resultados encontrados en la investigación. Un efluente con pH adverso y que no cumple 

con los LMP puede alterar la composición y modificar la vida biológica de las aguas naturales, 

también es más difícil de tratar por métodos biológicos, y que solo se pueden realizar entre 

valores de pH de 6.5 a 8.5 (Micha y Rojas, 2019). Por otra parte, Correa et al. (2012) recomienda 

mantener un pH en las plantas de tratamiento de aguas residuales en torno a la neutralidad que 

es 7, ya que la disminución de este parámetro puede producir el ácido sulfhídrico (H2S) en las 

aguas residuales, que es un gas altamente tóxico y desagradable, semejante aun huevo en 

estado de putrefacción. Sin embargo, a un pH igual a 6, este representa el 90% de ellos, y es 

letal para el ser humano (Rodríguez, et al., 2021). Un pH bajo (menor a 6.5) en el agua de riego 

puede generar problemas para plantas, como dañar sus raíces, toxicidad del suelo y evitar que 

la vegetales absorban los nutrientes de manera eficiente, mientras que un pH (mayor a 8.5) evita 

que las plantas puedan absorber correctamente sus nutrientes (Delgadillo, 2010), por ello es muy 

importante el control de este parámetro en el efluente de la PTAR. 

4.3. Resultados de la determinación de los parámetros microbiológicos 

4.3.1. Concentración de coliformes termo tolerantes 

Los resultados de coliformes termotolerantes se presentan en la Tabla 16 y Figura 10, se 

aprecia que en la temporada de precipitación reporto valores de 9200 NMP/100 mL y 8300 

NMP/100 mL en el afluente, 6800 NMP/100 mL y 6100 NMP/100 mL en el efluente, mientras que 

en la temporada de estiaje reporto valores de 11000 NMP/100 mL y 12000 NMP/100 mL en el 

afluente, 5500 NMP/100 mL y 6100 NMP/100 mL en el efluente, de los cuales se puede apreciar 
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que hay remoción de contaminantes en ambas temporadas después de recibir el tratamiento en 

la cámara de cloración. Al realizar la prueba de t de Student con 95% de nivel de confianza, se 

determinó (p-value < 0.05, Anexo 4.5), por lo tanto, se acepta la hipótesis alterna y se interpreta 

que en las dos temporadas existe diferencias significativas entre el afluente y efluente, en otras 

palabras, existe una disminución significativa de los coliformes termotolerantes. Además, el 

promedio estimado de coliformes termotolerantes de las 4 fechas de muestreo es de 10125 

NMP/100 mL en el afluente y 6125 NMP/100 mL en el efluente, lo que indica que el PTAR del 

distrito José María Arguedas remueve adecuadamente el nivel de concentraciones de este 

parámetro, por otra parte, se puede observar que el coeficiente de varianza del promedio total 

es muy alto en el afluente, esto indica la dispersión o variabilidad de los datos entre sí. 

Tabla 16  

Concentración de coliformes termotolerantes 

                       Precipitación Estiaje 
Promedio total 

 P1 P2 E1 E2 

 �̅�𝑥 ±S CV% �̅�𝑥 ±S CV% �̅�𝑥 ±S CV% �̅�𝑥 ±S CV% �̅�𝑥 ±S CV% 

Afluente 9200 0.0 0.0 8300 0.0 0.0 11000 0.0 0.0 12000 0.0 0.0 10125 1680.0 16.6 

Efluente 6800 0.0 0.0 6100 0.0 0.0 5500 0.0 0.0 6100 0.0 0.0 6125 531.5 8.7 

p-value 0.000 0.000 0.000 0.000 0.020 

Donde: �̅�𝑥 es la media, S es la desviación estándar, CV% es el coeficiente de variación. P1, P2, E1 Y E2 son los 
muestreos realizados en la temporada de precipitación y estiaje. p-value son las diferencias significativas, evaluado a 
través de la prueba t de Student al 5% de significancia. 
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Figura 10  

Variación de coliformes termotolerantes 

 

En la Figura 10 se observa que los coliformes termotolerantes en las dos temporadas, se 

encuentran dentro del rango (10000 NML/100 mL) permitido por el Decreto Supremo N° 003-

2010-MINA “Límites máximos permisibles (LMP) para efluentes de plantas de tratamiento de 

aguas residuales domésticas o municipales”, es decir las aguas tratadas en la PTAR cumple con 

los LMP y son aptos para ser vertidas a los cuerpos de agua natural. Por otra parte, según el 

Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM “Estándares de calidad ambiental (ECA) para agua”, los 

coliformes termotolerantes no cumple la categoría 3: riego de vegetales y bebida de animales 

(1000 NMP/100 mL), ni la categoría 4: Conservación de ambientes acuáticos (E2: para ríos de 

costa y sierra, 2000 NMP/100 mL). Núñez (2019) en su investigación reporto valor promedio de 

805 X 104 NMP/100 mL en el efluente para una planta de tratamiento de aguas residuales en la 

ciudad Cajabamba-Cajamarca, lo cual no cumple con los LMP y es superior a los resultados 

encontrados en la presente investigación, por otro lado, Arbaiza (2021), Apaza (2021) y Díaz 

(2018) en sus investigaciones reportaron valores promedio de 7.4E+02,  56.7 NMP/100mL y 3.53 
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NMP/ 100mL respectivamente en el efluente para una planta de tratamiento de aguas residuales 

en la ciudad de Jepelacio - Moyobamba, San José – Azángaro y San José - Pasco, los cuales 

cumplen con los LMP y son inferiores a los resultados encontrados en la presente investigación. 

Las bacterias coliformes son un grupo de bacterias que se encuentran como indicador de 

contaminación y se encuentran comúnmente en grandes cantidades en el tracto gastrointestinal 

de los hombres y animales de sangre caliente; permanecen por más tiempo en el agua que las 

bacterias patógenas (Del villar, 2010). Según Auccatinco (2021), afirma que la presencia de 

coliformes termotolerantes es un indicador principal de la contaminación de las aguas por materia 

fecal y el uso de estas aguas en la agricultura, constituye un riesgo para la salud de los 

consumidores, por ello es muy importante el control de este parámetro en el vertimiento a cuerpo 

de agua natural o al ecosistema. 

4.4. Resultados de la determinación del caudal 

Figura 11  

Variación de caudal (L/s) 
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Los resultados del caudal se presentan en la Figura 11, donde se aprecia que en la 

temporada de precipitación fluctúa entre 6.2 a 6.1 L/s en el afluente, y 5.6 a 5.8 L/s en el efluente, 

mientras que en la temporada de estiaje fluctúa entre 5.1 a 5.5 L/s en el afluente, y 4.8 a 4.9 L/s 

en el efluente, donde se aprecia que en la temporada de precipitación el caudal se incrementa 

ligeramente. Además, el caudal promedio de los 4 meses fluctúa entre 5.7 L/s en el afluente y 

5.3 en el efluente, lo que indica que hay disminución significativa del caudal de ingreso con 

respecto a la salida. Se tiene que tomar en cuenta que el caudal de agua residual varía a lo largo 

del día y del año, por lo que es muy importante el control de este parámetro, ya que el ingreso 

de caudales que sobrepasen el caudal de diseño máximo horario puede provocar el colapso e 

ineficiencia de remoción de contaminantes en una PTAR (Micha y Rojas, 2019). El control del 

caudal en el fluente y efluente es muy importante para el control de la PTAR, la evaluación de 

pérdidas por evaporación y la detección de posibles infiltraciones en las unidades o componentes 

de tratamiento de la PTAR (SUNASS, 2015), en tal sentido la PTAR del Distrito José María 

Arguedas existe un controlador de caudal colocado antes de la entrada a la cámara 

desgrasadora, en caso de sobrepasar su dimensión durante los meses de precipitación.  

4.4. Evaluación de eficiencia de remoción de contaminantes en la PTAR 

4.4.1. Eficiencia de remoción de sólidos suspendidos totales 
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Figura 12  

Eficiencia de remoción de sólidos suspendidos 

 

La eficiencia de remoción de sólidos suspendidos se puede observar en la Figura 12, 

donde se aprecia que en la temporada de precipitación la eficiencia de remoción fue de 68.4% 

en marzo y 73.3% en abril, mientras que en la temporada de estiaje fue de 86.3% en julio y 85.0% 

en agosto, de los cuales se puede apreciar que el mayor porcentaje de eficiencia fue determinado 

en Julio (86.3%) y la menor eficiencia fue en Marzo (68.4%). Además, la eficiencia de remoción 

promedio de las 4 fechas de muestreo fue de 79.5%, valor diferente al obtenido por Apaza (2021), 

Montenegro (2016) y Humanante (2022) con 34.0%, 49.4% y 41.3% respectivamente, y similar 

al obtenido por Arbaiza (2021) y Toro (2022) con 82.5% y 82.2% respectivamente, Según 

Auccatinco (2021), estas variaciones de eficiencia se deben al tipo del tren de tratamiento, tiempo 

de uso, mantenimiento de las unidades de tratamiento y sobrecarga de caudal de ingreso a la 

PTAR. De los resultados encontrados en la investigación se puede decir que la eficiencia de 

remoción de contaminantes para este parámetro en la PTAR es significativa. Según la norma 

técnica de edificación OS.090 (2006) señala que la eficiencia de remoción de SST debe 

encontrarse entre 40 a 70%, Además, Tilley et al. (2018) afirma que un PTAR con tanque Imhoff 
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reduce los SST de 50 a 70%, es así que los resultados determinados en la investigación de la 

eficiencia de remoción están dentro del rango de este tipo de plantas en proceso de depuración 

de las aguas residuales. 

4.4.2. Eficiencia de remoción de la demanda bioquímica de oxígeno 

Figura 13  

Eficiencia de remoción de la demanda bioquímica de oxígeno 

 

La eficiencia de remoción de la demanda bioquímica de oxígeno se puede observar en la 

figura 13, donde se aprecia que en la temporada de precipitación la eficiencia de remoción fue 

de 15.7% en marzo y 81.9% en abril, mientras que en la temporada de estiaje fue de 67.3% en 

julio y 73.1% en agosto, de los cuales se puede apreciar que el mayor porcentaje de eficiencia 

fue determinado en abril (86.3%) y la menor eficiencia fue en Marzo (15.7%). Además, la 

eficiencia de remoción promedio de las 4 fechas de muestreo fue de 67.8%, valor diferente al 

obtenido por Apaza (2021), Lavagnino (2016) y Núñez (2019) con 34.7% - 50% - 23.2% 

respectivamente, y similares al obtenido por Arbaiza (2021) y Del villar (2010) con 75.2% - 65% 

respectivamente, Según SUNASS (2015), la ineficiente remoción de contaminantes en las 



76 
 

plantas de tratamiento de aguas residuales se debe al mal diseño del tren de tratamiento, 

deterioro de las plantas o en otros casos la falta de asignación de recursos por parte de las 

municipalidad o empresas prestadoras para la operación y mantenimiento de estas plantas. El 

resultado de eficiencia de remoción del parámetro se atribuye a la significativa capacidad de 

autodepuración de la PTAR José María Arguedas, ya que según Arbaiza (2021) un PTAR que 

cuenta con un tratamiento primario y secundario debe remover entre 60% a 99% de DBO, 

además según la norma técnica de edificación OS.090 (2006) señala que la eficiencia de 

remoción de la DBO debe encontrarse entre 50 a 90% , es así que la eficiencia de remoción de 

este parámetro está dentro de ese rango de valores y cumple la norma antes mencionada. 

4.4.3. Eficiencia de remoción de la demanda química de oxígeno 

Figura 14  

Eficiencia de remoción de la demanda química de oxígeno 

 

La eficiencia de remoción de la demanda química de oxígeno se puede observar en la 

Figura 14, donde se aprecia que en la temporada de precipitación la eficiencia de remoción fue 

de 15.49% en marzo y 82.05% en abril, mientras que en la temporada de estiaje fue de 67.19% 

en julio y 71.7% en agosto, de los cuales se puede apreciar que el mayor porcentaje de eficiencia 
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fue determinado en abril (82.05%) y la menor eficiencia fue en Marzo (15.49%). Además, la 

eficiencia de remoción promedio de las 4 fechas de muestreo fue de 66.9%, valor diferente al 

obtenido por Apaza (2021), Lavagnino (2016) y Núñez (2019) con 34. 3% - 53% - 27.6% 

respectivamente, y similares al obtenido por Arbaiza (2021) y Quispe (2019) con 75.3% - 69.8% 

respectivamente. Este resultado de eficiencia se atribuye a la significativa capacidad de 

autodepuración de la PTAR José María Arguedas, ya que según Arbaiza (2021) un PTAR que 

cuenta con un tratamiento primario y segundario debe remover entre 60% a 99% de DQO, por 

otro lado, se puede afirmar que la PTAR del Distrito José María Arguedas es eficiente en la 

remoción de la DQO debido al poco tiempo de uso de la PTAR y no supera su caudal de diseño 

máximo. 

4.4.4. Eficiencia de remoción de aceites y grasas 

Figura 15  

Eficiencia de remoción de aceites y grasas 

 

La eficiencia de remoción de los aceites y grasas se puede observar en la Figura 15, 

donde se aprecia que en la temporada de precipitación la eficiencia de remoción fue de 75.6% 

en marzo y 93.8% en abril, mientras que en la temporada de estiaje fue de 60.9% en julio y 66.4% 
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en agosto, de los cuales se puede apreciar que el mayor porcentaje de eficiencia fue determinado 

en abril (93.8%) y la menor eficiencia fue en julio (60.9%). Además, la eficiencia de remoción 

promedio de las 4 fechas de muestreo fue de 74.9%, valores similares al obtenido por 

Montenegro (2016), Núñez (2019), Micha y Rojas (2019) con 72.5% - 82.2% - 85.1% 

respectivamente, mientras Arbaiza (2019) y Apaza (2021) reportaron valores entre 90.5% y 

94.4% respectivamente, los cuales son superiores al encontrado en la investigación, por otro lado 

Toro (2022) en su investigación encontró 41.9% de eficiencia de remoción, lo cual indica que la 

PTAR es ineficiente en la remoción de este parámetro y difieren con los resultados encontrados 

en la investigación. Este resultado de eficiencia se atribuye a la significativa capacidad de 

autodepuración de la PTAR José María Arguedas con respecto al parámetro estudiado. Este 

resultado evidencia la eficiencia de remoción de los SST, DBO, DQO, ya que la mínima 

concentración de los aceites y grasas permite la penetración de la luz solar en el agua residual y 

favorece la degradación de la materia orgánica en la PTAR (Martínez y Guzmán, 2003). 

4.4.5. Eficiencia de remoción de coliformes termotolerantes 

Figura 16  

Eficiencia de remoción de coliformes termotolerantes 
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La eficiencia de remoción de los coliformes termotolerantes se puede observar en la 

Figura 16, donde se aprecia que en la temporada de precipitación la eficiencia de remoción fue 

de 26.09% en marzo y 26.5% en abril, mientras que en la temporada de estiaje fue de 50.0% en 

julio y 49.2% en agosto, de los cuales se puede apreciar que el mayor porcentaje de eficiencia 

fue determinado en julio (50.0%) y la menor eficiencia fue en marzo (26.09%). Además, la 

eficiencia de remoción promedio de las 4 fechas de muestreo fue de 39.5%, valores diferentes al 

obtenido por Arbaiza (2019) y Apaza (2021) con 99.9% y 99.1% respectivamente, los cuales son 

superiores al encontrado en la investigación. Por otro lado, independientemente de la ineficiencia 

de remoción de los coliformes termotolerantes, los valores reportados en el afluente de la PTAR 

cumplen con los Límites Máximos Permisibles. Por su parte Guillermo (2011) afirma que bajas 

concentraciones de coliformes, hacen presumir que las plantas de tratamiento de aguas 

residuales remueven bien los microorganismos patógenos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



80 
 

CAPÍTULO VI: CONCLUSIONES 

Se evaluó que la planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR) del Distrito José María 

Arguedas es eficiente en la remoción sólidos suspendidos (79.5%), demanda bioquímica de 

oxígeno (67.8%), demanda química de oxígeno (66.9%) y aceites y grasas (74.9%), valores 

aceptables para este tipo de tratamiento de aguas residuales según la norma OS.090 (Plantas 

de tratamiento de aguas residuales). Por otro lado, la PTAR es ineficiente en la remoción de 

coliformes termotolerantes (39.5%), pero independientemente de la ineficiencia los efluentes 

cumplen con los límites máximos permisibles. 

Los parámetros físicos de la PTAR, como los sólidos suspendidos reporto valor promedio 

de 85.5 mg/L en el afluente y 17.5 mg/L en el efluente, lo cual indica que hay remoción de este 

parámetro en la PTAR, mientras que la temperatura reporto valor promedio de 15.1 °C en el 

afluente y 15.5 °C en el efluente, lo cual indica que la temperatura de las aguas residuales se 

incrementa en 0.4 °C a medida que fluye por el sistema de tratamiento de la PTAR. Al comparar 

los resultados obtenidos en el efluente de la PTAR con los límites máximos permisibles, vemos 

que los sólidos suspendidos y temperatura cumplen con lo que indica el Decreto Supremo N° 

003-2010-MINAM. 

Los parámetros químicos de la PTAR, como la demanda bioquímica de oxígeno reporto 

valor promedio de 58mg/L en el afluente y 18.7 mg/L en el efluente, la demanda química de 

oxígeno reporto valor promedio de 139.9 mg/L en el afluente y 46.3 mg/L en el efluente, los 

aceites y grasas reporto valor promedio  de 11.9 mg/L en el afluente y 3 mg/L en el efluente, los 

cuales indican que hay remoción de significativa de estos parámetros de control en la PTAR, 

mientras que el pH reporto valor promedio de 6.7 en el afluente y efluente, lo cual indica que el 

pH de las aguas residuales no varía en el PTAR. Al comparar los resultados obtenidos en el 

efluente de la PTAR con los límites máximos permisibles, vemos que la DBO5, DQO, pH, aceites 

y grasas cumplen con el decreto supremo N° 003-2010-MINAM. 
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Los parámetros microbiológicos de la PTAR, como los coliformes termotolerantes reporto 

valor promedio de 10125 NMP/100 mL en el afluente y 6125 NML/ 100mL en el efluente, lo cual 

indica que hay remoción significativa de este parámetro de control en la PTAR. Al comparar este 

resultado obtenido en el efluente de la PTAR con los límites máximos permisibles, vemos que 

cumple con el Decreto Supremo N° 003-2010-MINAM. 
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RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda realizar estudios sobre la depuración de la demanda bioquímica de 

oxígeno y demanda química de oxígeno en los componentes del PTAR. 

2. Evaluar la eficiencia de tratamiento de las aguas residuales en cada componente de la 

PTAR. 

3. Evaluar la calidad del agua residual tratada en la PTAR y sus fines como riego para la 

agricultura. 

4. Se recomienda realizar estudio en la PTAR sobre remoción de sustancias emergentes. 

5. A la municipalidad distrital de José María Arguedas (MDJMA) deberá implementar el 

plan de manejo de la planta de tratamiento de las aguas residuales a fin de garantizar el buen 

funcionamiento de este, como también la limpieza de los alrededores de la PTAR. 

6. A la MDJMA deberá realizar el muestreo periódico de las aguas residuales en el 

efluente a fin de tener en conocimiento y mantener el registro para la evaluación del mismo. 

7. A la MDJMA recomendarles desarrollar capacitaciones a los usuarios domésticos y no 

domésticos, con el objetivo de minimizar el vertimiento de sólidos de gran tamaño y mantener la 

vida útil de la PTAR. 

8. A la MDJMA realizar capacitaciones periódicas al personal que opera la PTAR sobre 

el mantenimiento y limpieza de los componente o unidades de tratamiento, con la finalidad de 

mejorar el funcionamiento y su eficiencia de remoción de la PTAR. 
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ANEXOS 

Anexo 1 Resultados de análisis de las muestras 

Anexo1.1. Resultados del primer muestreo 
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Anexo 1.2. Resultados del segundo muestreo 
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Anexo 1.3. Resultados del tercer muestreo 
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Anexo 1.4. Resultados del cuarto muestreo 
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Anexo 2 Ficha de campo para la ubicación de puntos de muestreo 

 

Anexo 3 Cadenas de custodia 

Anexo 3.1. Cadena de custodia del primer muestreo 



103 
 

 

Anexo 3.2. Cadena de custodia del segundo muestreo 

 

 

 



104 
 

Anexo 3.3. Cadena de custodia del tercer muestreo 

 

Anexo 3.4. Cadena de custodia del tercer muestreo 
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Anexo 4 Análisis estadístico 

Anexo 4.1. Análisis estadístico de los sólidos suspendidos 
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Anexo 4.2. Análisis estadístico de la demanda bioquímica de oxígeno 
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Anexo 4.3. Análisis estadístico de la demanda química de oxígeno 
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Anexo 4.3. Análisis estadístico de los aceites y grasas 
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Anexo 4.4. Análisis estadístico de los coliformes termotolerantes 
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Anexo 5 Prueba de normalidad de datos 

Anexo 5.1. Prueba de normalidad para sólidos suspendidos 
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Anexo 5.2. Prueba de normalidad para demanda bioquímica de oxígeno 
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Anexo 5.3. Prueba de normalidad para demanda química de oxígeno 
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Anexo 5.4. Prueba de normalidad para aceites y grasas 
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Anexo 5.5. Prueba de normalidad para coliformes termotolerantes 
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Anexo 6 Determinación de la desviación estándar 

Anexo 6.1. Determinación de la desviación estándar para sólidos suspendidos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Precipitación 1 (P1), afluente 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �𝑆𝑆𝐴𝐴2 + 𝑆𝑆𝐵𝐵2 + 𝑆𝑆𝐶𝐶2 + 𝑆𝑆𝐷𝐷2 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �4𝑆𝑆2 

6.04 = �4𝑆𝑆2 

36.48 =  4𝑆𝑆2 

9.12 =  𝑆𝑆2 

𝑆𝑆 =  3.0 

Precipitación 1 (P1), efluente 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �𝑆𝑆𝐴𝐴2 + 𝑆𝑆𝐵𝐵2 + 𝑆𝑆𝐶𝐶2 + 𝑆𝑆𝐷𝐷2 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �4𝑆𝑆2 

2.2 = �4𝑆𝑆2 

4.84 =  4𝑆𝑆2 

1.21 =  𝑆𝑆2 

𝑆𝑆 =  1.1 

Precipitación 2 (P2), afluente 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �𝑆𝑆𝐴𝐴2 + 𝑆𝑆𝐵𝐵2 + 𝑆𝑆𝐶𝐶2 + 𝑆𝑆𝐷𝐷2 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �4𝑆𝑆2 

4.7 = �4𝑆𝑆2 

22.09 =  4𝑆𝑆2 

5.5 =  𝑆𝑆2 

𝑆𝑆 =  2.4 

Precipitación 1 (P1), efluente 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �𝑆𝑆𝐴𝐴2 + 𝑆𝑆𝐵𝐵2 + 𝑆𝑆𝐶𝐶2 + 𝑆𝑆𝐷𝐷2 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �4𝑆𝑆2 

1.6 = �4𝑆𝑆2 

2.56 =  4𝑆𝑆2 

0.64 =  𝑆𝑆2 

𝑆𝑆 =  0.8 
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Estiaje 1 (E1), afluente 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �𝑆𝑆𝐴𝐴2 + 𝑆𝑆𝐵𝐵2 + 𝑆𝑆𝐶𝐶2 + 𝑆𝑆𝐷𝐷2 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �4𝑆𝑆2 

7.3 = �4𝑆𝑆2 

53.29 =  4𝑆𝑆2 

13.32 =  𝑆𝑆2 

𝑆𝑆 =  3.7 

Estiaje 1 (E1), efluente 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �𝑆𝑆𝐴𝐴2 + 𝑆𝑆𝐵𝐵2 + 𝑆𝑆𝐶𝐶2 + 𝑆𝑆𝐷𝐷2 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �4𝑆𝑆2 

1.4 = �4𝑆𝑆2 

1.96 =  4𝑆𝑆2 

0.49 =  𝑆𝑆2 

𝑆𝑆 =  0.7 

Estiaje 2 (E2), afluente 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �𝑆𝑆𝐴𝐴2 + 𝑆𝑆𝐵𝐵2 + 𝑆𝑆𝐶𝐶2 + 𝑆𝑆𝐷𝐷2 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �4𝑆𝑆2 

1.9 = �4𝑆𝑆2 

3.61 =  4𝑆𝑆2 

0.90 =  𝑆𝑆2 

𝑆𝑆 =  0.9 

Estiaje 2 (E2), efluente 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �𝑆𝑆𝐴𝐴2 + 𝑆𝑆𝐵𝐵2 + 𝑆𝑆𝐶𝐶2 + 𝑆𝑆𝐷𝐷2 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �4𝑆𝑆2 

0.9 = �4𝑆𝑆2 

0.81 =  4𝑆𝑆2 

0.20 =  𝑆𝑆2 

𝑆𝑆 =  0.5 



117 
 

Anexo 6.2. Determinación de la desviación estándar para demanda bioquímica de oxígeno 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Precipitación 1 (P1), afluente 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �𝑆𝑆𝐴𝐴2 + 𝑆𝑆𝐵𝐵2 + 𝑆𝑆𝐶𝐶2 + 𝑆𝑆𝐷𝐷2 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �4𝑆𝑆2 

4.4 = �4𝑆𝑆2 

19.36 =  4𝑆𝑆2 

4.84 =  𝑆𝑆2 

𝑆𝑆 =  2.2 

Precipitación 1 (P1), efluente 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �𝑆𝑆𝐴𝐴2 + 𝑆𝑆𝐵𝐵2 + 𝑆𝑆𝐶𝐶2 + 𝑆𝑆𝐷𝐷2 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �4𝑆𝑆2 

2.2 = �4𝑆𝑆2 

4.84 =  4𝑆𝑆2 

1.21 =  𝑆𝑆2 

𝑆𝑆 =  1.1 

Precipitación 2 (P2), afluente 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �𝑆𝑆𝐴𝐴2 + 𝑆𝑆𝐵𝐵2 + 𝑆𝑆𝐶𝐶2 + 𝑆𝑆𝐷𝐷2 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �4𝑆𝑆2 

9.8 = �4𝑆𝑆2 

96.04 =  4𝑆𝑆2 

24.01 =  𝑆𝑆2 

𝑆𝑆 =  4.9 

Precipitación 2 (P2), efluente 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �𝑆𝑆𝐴𝐴2 + 𝑆𝑆𝐵𝐵2 + 𝑆𝑆𝐶𝐶2 + 𝑆𝑆𝐷𝐷2 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �4𝑆𝑆2 

3.2 = �4𝑆𝑆2 

10.24 =  4𝑆𝑆2 

2.56 =  𝑆𝑆2 

𝑆𝑆 =  1.6 
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Estiaje 1 (E1), afluente 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �𝑆𝑆𝐴𝐴2 + 𝑆𝑆𝐵𝐵2 + 𝑆𝑆𝐶𝐶2 + 𝑆𝑆𝐷𝐷2 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �4𝑆𝑆2 

10.5 = �4𝑆𝑆2 

100.25 =  4𝑆𝑆2 

27.56 =  𝑆𝑆2 

𝑆𝑆 =  5.3 

Estiaje 1 (E1), efluente 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �𝑆𝑆𝐴𝐴2 + 𝑆𝑆𝐵𝐵2 + 𝑆𝑆𝐶𝐶2 + 𝑆𝑆𝐷𝐷2 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �4𝑆𝑆2 

4.6 = �4𝑆𝑆2 

21.16 =  4𝑆𝑆2 

5.29 =  𝑆𝑆2 

𝑆𝑆 =  2.3 

Estiaje 2 (E2), afluente 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �𝑆𝑆𝐴𝐴2 + 𝑆𝑆𝐵𝐵2 + 𝑆𝑆𝐶𝐶2 + 𝑆𝑆𝐷𝐷2 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �4𝑆𝑆2 

7.4 = �4𝑆𝑆2 

54.76 =  4𝑆𝑆2 

13.69 =  𝑆𝑆2 

𝑆𝑆 =  3.7 

Estiaje 2 (E2), efluente 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �𝑆𝑆𝐴𝐴2 + 𝑆𝑆𝐵𝐵2 + 𝑆𝑆𝐶𝐶2 + 𝑆𝑆𝐷𝐷2 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �4𝑆𝑆2 

3.3 = �4𝑆𝑆2 

10.89 =  4𝑆𝑆2 

2.72 =  𝑆𝑆2 

𝑆𝑆 =  1.7 
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Anexo 6.3. Determinación de la desviación estándar para demanda química de oxígeno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Precipitación 1 (P1), afluente 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �𝑆𝑆𝐴𝐴2 + 𝑆𝑆𝐵𝐵2 + 𝑆𝑆𝐶𝐶2 + 𝑆𝑆𝐷𝐷2 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �4𝑆𝑆2 

3 = �4𝑆𝑆2 

9 =  4𝑆𝑆2 

2.25 =  𝑆𝑆2 

𝑆𝑆 =  1.5 

Precipitación 1 (P1), efluente 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �𝑆𝑆𝐴𝐴2 + 𝑆𝑆𝐵𝐵2 + 𝑆𝑆𝐶𝐶2 + 𝑆𝑆𝐷𝐷2 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �4𝑆𝑆2 

2.5 = �4𝑆𝑆2 

6.25 =  4𝑆𝑆2 

1.56 =  𝑆𝑆2 

𝑆𝑆 =  1.3 

Precipitación 2 (P2), afluente 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �𝑆𝑆𝐴𝐴2 + 𝑆𝑆𝐵𝐵2 + 𝑆𝑆𝐶𝐶2 + 𝑆𝑆𝐷𝐷2 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �4𝑆𝑆2 

8.1 = �4𝑆𝑆2 

65.61 =  4𝑆𝑆2 

16.40 =  𝑆𝑆2 

𝑆𝑆 =  4.1 

Precipitación 2 (P2), efluente 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �𝑆𝑆𝐴𝐴2 + 𝑆𝑆𝐵𝐵2 + 𝑆𝑆𝐶𝐶2 + 𝑆𝑆𝐷𝐷2 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �4𝑆𝑆2 

1.4 = �4𝑆𝑆2 

1.96 =  4𝑆𝑆2 

0.49 =  𝑆𝑆2 

𝑆𝑆 =  0.7 
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Estiaje 1 (E1), afluente 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �𝑆𝑆𝐴𝐴2 + 𝑆𝑆𝐵𝐵2 + 𝑆𝑆𝐶𝐶2 + 𝑆𝑆𝐷𝐷2 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �4𝑆𝑆2 

7.9 = �4𝑆𝑆2 

62.41 =  4𝑆𝑆2 

15.60 =  𝑆𝑆2 

𝑆𝑆 =  3.9 

Estiaje 1 (E1), efluente 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �𝑆𝑆𝐴𝐴2 + 𝑆𝑆𝐵𝐵2 + 𝑆𝑆𝐶𝐶2 + 𝑆𝑆𝐷𝐷2 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �4𝑆𝑆2 

2.6 = �4𝑆𝑆2 

6.76 =  4𝑆𝑆2 

1.69 =  𝑆𝑆2 

𝑆𝑆 =  1.3 

Estiaje 2 (E2), afluente 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �𝑆𝑆𝐴𝐴2 + 𝑆𝑆𝐵𝐵2 + 𝑆𝑆𝐶𝐶2 + 𝑆𝑆𝐷𝐷2 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �4𝑆𝑆2 

6.1 = �4𝑆𝑆2 

37.21 =  4𝑆𝑆2 

9.30 =  𝑆𝑆2 

𝑆𝑆 =  3.1 

Estiaje 2 (E2), efluente 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �𝑆𝑆𝐴𝐴2 + 𝑆𝑆𝐵𝐵2 + 𝑆𝑆𝐶𝐶2 + 𝑆𝑆𝐷𝐷2 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �4𝑆𝑆2 

1.7 = �4𝑆𝑆2 

2.89 =  4𝑆𝑆2 

0.72 =  𝑆𝑆2 

𝑆𝑆 =  0.9 
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Anexo 6.4. Determinación de la desviación estándar para aceites y grasas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Precipitación 1 (P1), afluente 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �𝑆𝑆𝐴𝐴2 + 𝑆𝑆𝐵𝐵2 + 𝑆𝑆𝐶𝐶2 + 𝑆𝑆𝐷𝐷2 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �4𝑆𝑆2 

0.6 = �4𝑆𝑆2 

0.36 =  4𝑆𝑆2 

0.09 =  𝑆𝑆2 

𝑆𝑆 =  0.3 

Precipitación 1 (P1), efluente 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �𝑆𝑆𝐴𝐴2 + 𝑆𝑆𝐵𝐵2 + 𝑆𝑆𝐶𝐶2 + 𝑆𝑆𝐷𝐷2 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �4𝑆𝑆2 

0.1 = �4𝑆𝑆2 

0.01 =  4𝑆𝑆2 

0.0025 =  𝑆𝑆2 

𝑆𝑆 =  0.1 

Precipitación 2 (P2), afluente 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �𝑆𝑆𝐴𝐴2 + 𝑆𝑆𝐵𝐵2 + 𝑆𝑆𝐶𝐶2 + 𝑆𝑆𝐷𝐷2 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �4𝑆𝑆2 

2.4 = �4𝑆𝑆2 

5.76 =  4𝑆𝑆2 

1.44 =  𝑆𝑆2 

𝑆𝑆 =  1.2 

Precipitación 2 (P2), efluente 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �𝑆𝑆𝐴𝐴2 + 𝑆𝑆𝐵𝐵2 + 𝑆𝑆𝐶𝐶2 + 𝑆𝑆𝐷𝐷2 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �4𝑆𝑆2 

0.1 = �4𝑆𝑆2 

0.01 =  4𝑆𝑆2 

0.0025 =  𝑆𝑆2 

𝑆𝑆 =  0.1 
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Estiaje 1 (E1), afluente 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �𝑆𝑆𝐴𝐴2 + 𝑆𝑆𝐵𝐵2 + 𝑆𝑆𝐶𝐶2 + 𝑆𝑆𝐷𝐷2 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �4𝑆𝑆2 

1.9 = �4𝑆𝑆2 

3.61 =  4𝑆𝑆2 

0.90 =  𝑆𝑆2 

𝑆𝑆 =  0.9 

Estiaje 1 (E1), efluente 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �𝑆𝑆𝐴𝐴2 + 𝑆𝑆𝐵𝐵2 + 𝑆𝑆𝐶𝐶2 + 𝑆𝑆𝐷𝐷2 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �4𝑆𝑆2 

0.0 = �4𝑆𝑆2 

0.00 =  4𝑆𝑆2 

0.00 =  𝑆𝑆2 

𝑆𝑆 =  0.0 

Estiaje 2 (E2), afluente 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �𝑆𝑆𝐴𝐴2 + 𝑆𝑆𝐵𝐵2 + 𝑆𝑆𝐶𝐶2 + 𝑆𝑆𝐷𝐷2 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �4𝑆𝑆2 

2.2 = �4𝑆𝑆2 

4.84 =  4𝑆𝑆2 

1.21 =  𝑆𝑆2 

𝑆𝑆 =  1.1 

Estiaje 2 (E2), efluente 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �𝑆𝑆𝐴𝐴2 + 𝑆𝑆𝐵𝐵2 + 𝑆𝑆𝐶𝐶2 + 𝑆𝑆𝐷𝐷2 

𝑆𝑆𝑅𝑅 = �4𝑆𝑆2 

0.0 = �4𝑆𝑆2 

0.00 =  4𝑆𝑆2 

0.00 =  𝑆𝑆2 

𝑆𝑆 =  0.0 
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Anexo 7 Matriz de consistencia 

Tema: Evaluación de la eficiencia de remoción de contaminantes en la planta de tratamiento de aguas residuales del Distrito José 
María Arguedas, Andahuaylas – Apurímac, 2022. 

Problema 
 Objetivo Variable Metodología 

Problema general 
¿Cuál es la eficiencia de 
remoción de contaminantes en la 
planta de tratamiento de aguas 
residuales del distrito José María 
Arguedas Andahuaylas - 
Apurímac, 2022? 
 

Objetivo general 
Evaluar la eficiencia de remoción 
de contaminantes en la planta de 
tratamiento de aguas residuales 
del distrito José María Arguedas 
Andahuaylas - Apurímac, 2022. 
 
 

Variable de estudio: 
Eficiencia de remoción de 
contaminantes 
 

Tipo 
Según su finalidad es básica, con 
un nivel descriptivo y enfoque 
cuantitativo. 
 
Diseño: 
El diseño de la investigación es no 
experimental, longitudinal, ya que 
solo se observó el comportamiento 
de variable de estudio a través del 
tiempo 
 
Material de estudio. 
Población: son las aguas 
residuales que ingresan (Afluente) 
y salen (Efluente) de la planta de 
tratamiento de aguas residuales 
(PTAR) 
Muestra: Esta representado por 1 
litro de agua residual para cada 
parámetro, tanto en el ingreso 
(afluente) y salida (efluente) de la 
PTAR. 
 
 
Técnica: Observación 
 
Instrumento: Fichas de campo 

Problemas específicos 
¿Cuál es el nivel de los 
parámetros físicos en el afluente 
y efluente de la planta de 
tratamiento de aguas 
residuales? 
 
¿Cuál es el nivel de los 
parámetros químicos en el 
afluente y efluente de la planta 
de tratamiento de aguas 
residuales? 
 
¿Cuál es el nivel de los 
parámetros microbiológicos en el 
afluente y efluente de la planta 
de tratamiento de aguas 
residuales? 
 

Objetivos específicos 
Determinar el nivel de los 
parámetros físicos en el afluente 
y efluente de la planta de 
tratamiento de aguas residuales. 
 
 
Determinar el nivel de los 
parámetros químicos en el 
efluente y efluente de la planta de 
tratamiento de aguas residuales. 
 
 
Determinar el nivel de los 
parámetros microbiológicos en el 
efluente y efluente de la planta de 
tratamiento de aguas residuales. 
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Anexo 8 Operacionalización de variables 

 

 

 

Variables Definición 
conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores Escala de 

medición Medidas de medición 

Variable de 
estudio: 
Eficiencia 
de 
remoción 
de 
contaminan
tes 

Permiten medir 
el nivel de 
remoción de 
contaminares en 
la PTAR en 
términos de 
porcentaje. 

Determina las 
variaciones en las 
concentraciones de 
parámetros físicos 
químicos y 
microbiológicos durante 
el tratamiento en la 
PTAR, en base a la 
carga orgánica entrante 
del afluente y la carga 
orgánica del efluente. 

 
• Parámetros 

físicos 
  

 
• Temperatura 

 
• Sólidos totales 

suspendido 
 

 
Intervalo 
 
Intervalo 
 

 

 
°C 
 
mg/mL 
 

 
 
 

 
• Parámetros 

químicos 
 

 
 
 
 
 

 

• Demanda bioquímica 
de oxígeno 
 

• Demanda química de 
oxígeno 

 
• Aceites y grasas 
 
• pH 

Intervalo 
 
 
Intervalo 
Intervalo 
 
 
 

 

mg/mL 
 
 
mg/ mL 
 
 
mg/mL 
 
 

• Parámetros 
microbiológic
os 

 

 
• Coliformes 

termotolerantes 
 
 

 
Intervalo 
 

 

NMP/ 100 mL 
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Anexo 9 Panel fotográfico 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía 1: PTAR del distrito José María Arguedas       

Fotografía 2: Punto de muestreo (afluente)             Fotografía 3: Punto de muestreo (efluente)    
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Fotografía 4: Muestreo en el 
afluente 

Fotografía 5: Muestreo en el 
efluente 

Fotografía 6: Muestreo en el 
afluente 

Fotografía 7: Incorporación de 
reactivo (ácido sulfúrico) de 
preservación a la muestra 
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Fotografía 8: Incorporación de 
reactivo (ácido sulfúrico) de 
preservación a la muestra 

Fotografía 9: Preservación y 
conservación de las muestras 

Fotografía 10: Rotulado de frascos Fotografía 11: Preparación de 
frascos para la toma de muestras 
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Fotografía 12: Cooler Fotografía 13: Guardado de 
frascos para el envío de muestras 
al laboratorio 

Fotografía 14: Cámara de rejas de 
la PTAR 

Fotografía 15: Desarenador de la 
PTAR 
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Fotografía 16: Canal Parshall de la 
PTAR 

Fotografía 17: Cámara 
desgrasadora de la PTAR 

Fotografía 18: Tanque Imhoff de la 
PTAR 

Fotografía 19: Filtro percolador de 
la PTAR 
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Fotografía 20: Sedimentador 
segundario de la PTAR 

Fotografía 21: Lecho de secado de 
la PTAR 

Fotografía 22: Cámara de 
cloración de la PTAR 

Fotografía 22: Medición de 
temperatura en el afluente de la 
PTAR 

Fotografía 22: Medición de la 
temperatura en el efluente de la 
PTAR 
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Anexo 10 Plano de la PTAR del Distrito José María Arguedas 
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